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SALON JOSE CELESTINO MUTIS DE LA CASA LUIS PERU DE LA 
CROIX. 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Presidencia, solicita a la Secretaria hacer el 
primer llamado a lista. 
 

ACTA No.  058 CORRESPONDIENTE  A LA SESION ORDINARIA  DE 
PLENARIA 

20 DE MAYO DE 2010 HORA DE INICIO: 2:00 P.M. 

2. PERIODO DE SESIONES 
EXTRAORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

CAROLINA MORENO RANGEL 
Presidente 

 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        CLEOMEDES BELLO VILLABONA  
Primer Vicepresidente    Segundo Vicepresidente 

 
 

NUBIA SUAREZ RANGEL 
Secretaria General 

 
CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2009 -2011 CON VOZ Y VOTO 

 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
DAVID CAMARGO DUARTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Secretaria procede a realizar el primer llamado a 
lista e informa que han contestado quince (15) 
Honorables Concejales por lo tanto hay quórum 
decisorio. 
 
La Presidencia le solicita  a la Secretaria continuar 
con el orden del día. 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA 

DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 

4. CONTINUACIÓN DEL ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO 
DE ACUERDO NO 034 DE MAYO 07 DE 2010 “POR MEDIO DEL 
CUAL SE FACULTA AL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGA PARA 
QUE DECLARE POR MOTIVOS DE UTILIDAD PÙBLICA E INTERÉS 
SOCIAL LA ADQUISICIÓN DE LOS PREDIOS NECESARIOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE LOS INTERCAMBIADORES VIALES 
UBICADOS EN LA CALLE 93 TRANSVERSAL ORIENTAL, AVENIDA 
QUEBRADASECA CON CARRERA 15 Y AVENIDA QUEBRADASECA 
CON CARRERA 27”, ASÍ COMO TAMBIÉN LA EXISTENCIA DE 
ESPECIALES CONDICIONES DE URGENCIA QUE AUTORIZAN  LA 
EXPROPIACIÓN” 

 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES   
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
BUCARAMANGA, JUEVES 20 DE MAYO DE 2010 HORA: 2:00 P.M. 
 
2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
La Presidencia somete a consideración el orden del día 
con la proposición que presenta el Honorable Concejal 
Celestino Mojica. 
 
VOTOS POSITIVOS POR EL ORDEN DEL DÍA. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ           POSITIVO 
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CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA               POSITIVO   
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
 
 NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa que hay quince (15) votos 
positivos y un voto negativo por lo tanto ha sido 
aprobado el orden del día. 
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria continuar 
con el orden del día. 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA 
DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
La Presidencia designa al Honorable Concejal Christian 
Niño Ruiz, para que estudie el acta. 

 
4. CONTINUACIÓN DEL ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO 

DE ACUERDO NO 034 DE MAYO 07 DE 2010 “POR MEDIO DEL 
CUAL SE FACULTA AL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGA PARA 
QUE DECLARE POR MOTIVOS DE UTILIDAD PÙBLICA E INTERÉS 
SOCIAL LA ADQUISICIÓN DE LOS PREDIOS NECESARIOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE LOS INTERCAMBIADORES VIALES 
UBICADOS EN LA CALLE 93 TRANSVERSAL ORIENTAL, AVENIDA 
QUEBRADASECA CON CARRERA 15 Y AVENIDA QUEBRADASECA 
CON CARRERA 27”, ASÍ COMO TAMBIÉN LA EXISTENCIA DE 
ESPECIALES CONDICIONES DE URGENCIA QUE AUTORIZAN  LA 
EXPROPIACIÓN” 

 
La Secretaria le informa a la Presidencia que para el 
estudio del presente proyecto de acuerdo fueron citados 
e invitados los siguientes funcionarios. 
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 Doctora Miriam Elizabeth Riquelme Passow, Jefe de la 
Oficina Jurídica del Municipio; se encuentra en el 
recinto. 

 Doctor Álvaro Antonio Ramírez Herrera, Secretario de 
Infraestructura de la Alcaldía de Bucaramanga; en el 
momento no a llegado. 

 Doctor Jesús Rodrigo Fernández Fernández, Jefe de 
Oficina Asesora de Planeación; se encuentra en el 
recinto. 

 Doctor Victo Julio Asuero Díaz, Coordinador de 
Proyectos del Plan Maestro de movilidad de la UIS; se 
encuentra en el recinto. 

 Alfa Gálvez Figueredo, del Área Metropolitana; se 
encuentra un representante. 

  Doctor Luis Fernando Pico Vega, Personero Delegado 
para la Vigilancia de los Bienes Fiscales Publico y 
Protección del Medio Ambiente; se encuentra en el 
recinto. 

 
La Secretaria informa que esos fueron los funcionarios 
citados e invitados. 
La Secretaria procede a dar lectura a la constancia, a 
la ponencia y al informe de comisión en primer debate.  
CONSTANCIA DE APROBACION EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito Secretario de la Comisión Segunda o de Plan 
y de Gobierno del Honorable Concejo de Bucaramanga, 
hace constar que el estudio del Proyecto de Acuerdo No. 
034 de Mayo 07 de 2010. “POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTA 
AL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGA PARA QUE DECLARE POR 
MOTIVOS DE UTILIDAD PUBLICA E INTERES SOCIAL LA 
ADQUISICION DE LOS PREDIOS NECESARIOS PARA LA 
CONSTRUCCION DE LOS INTERCAMBIADORES VIALES UBICADOS EN 
LA CALLE 93 TRANSVERSAL ORIENTAL, AVENIDA QUEBRADASECA 
CON CRA 15 Y AVENIDA QUEBRADASECA CON CRA 27, ASI COMO 
TAMBIEN LA EXISTENCIA DE ESPECIALES CONDICIONES DE 
URGENCIA QUE AUTORIZAN LA EXPROPIACION”. Siendo 
aprobado por la Comisión original del Proyecto de 
Acuerdo, como se registra en el Acta No. 004-10, 
realizada el día Trece (13) de Mayo de 2010, en Primer 
Debate. 
 
El Secretario, 
CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES 
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INFORME DE COMISION  
 
Que para el estudio de este presente Proyecto de 
Acuerdo asistieron los Honorables Concejales: ALFONSO 
PRIETO GARCIA, HENRY GAMBOA MEZA, DIONICIO CARRERO 
CORREA Y CLEOMEDES BELLO VILLABONA, todos ellos 
miembros de la Comisión de Plan y de Gobierno CON VOZ Y 
VOTO. 
 
Que el Honorable Concejal Ponente, presento la Ponencia 
escrita favorable para Primer Debate la cual fue leída 
y escuchada por los Miembros de la Comisión Segunda o 
de Plan y de Gobierno. 
 
Que aprobada la Ponencia favorable por parte de la 
Comisión, el Presidente de la Comisión, ordena a la 
Secretaria dar lectura a la Exposición de Motivos del 
Proyecto de Acuerdo, siendo aprobado por unanimidad por 
la Comisión con Cuatro (4) votos positivos así: 
(ALFONSO PRIETO GARCIA, HENRY GAMBOA MEZA, DIONICIO 
CARRERO CORREA Y CLEOMEDES BELLO VILLABONA). 
 
Que después de Aprobado la Exposición de Motivos el 
Presidente ordena al Secretario continuar con el 
articulado del Proyecto de Acuerdo 034 de 07 de Mayo de 
2010 para su discusión, aprobación o desaprobación por 
parte de la Comisión. 
 
Leído el artículo Primero por parte del Secretario de 
la Comisión el Presidente lo somete a consideración y 
discusión, siendo aprobado por unanimidad por la 
Comisión con Cuatro (4) votos positivos así: (ALFONSO 
PRIETO GARCIA, HENRY GAMBOA MEZA, DIONICIO CARRERO 
CORREA Y CLEOMEDES BELLO VILLABONA). Siendo aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo. 
 
Leído el artículo Segundo por parte del Secretario de 
la Comisión el Presidente lo somete a consideración y 
discusión, siendo aprobado por unanimidad por la 
Comisión con Cuatro (4) votos positivos así: (ALFONSO 
PRIETO GARCIA, HENRY GAMBOA MEZA, DIONICIO CARRERO 
CORREA Y CLEOMEDES BELLO VILLABONA). Siendo aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo. 
 
Leído el artículo Tercero por parte del Secretario de 
la Comisión el Presidente lo somete a consideración y 
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discusión, siendo aprobado por unanimidad por la 
Comisión con Cuatro (4) votos positivos así: (ALFONSO 
PRIETO GARCIA, HENRY GAMBOA MEZA, DIONICIO CARRERO 
CORREA Y CLEOMEDES BELLO VILLABONA). Siendo aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo. 
 
Leído el artículo Cuarto por parte del Secretario de la 
Comisión el Presidente lo somete a consideración y 
discusión, siendo aprobado por unanimidad por la 
Comisión con Cuatro (4) votos positivos así: (ALFONSO 
PRIETO GARCIA, HENRY GAMBOA MEZA, DIONICIO CARRERO 
CORREA Y CLEOMEDES BELLO VILLABONA). Siendo aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo. 
 
Leído el artículo Quinto por parte del Secretario de la 
Comisión el Presidente lo somete a consideración y 
discusión, siendo aprobado por unanimidad por la 
Comisión con Cuatro (4) votos positivos así: (ALFONSO 
PRIETO GARCIA, HENRY GAMBOA MEZA, DIONICIO CARRERO 
CORREA Y CLEOMEDES BELLO VILLABONA). Siendo aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo. 
 
Leído el artículo Sexto por parte del Secretario de la 
Comisión el Presidente lo somete a consideración y 
discusión, siendo aprobado por unanimidad por la 
Comisión con Cuatro (4) votos positivos así: (ALFONSO 
PRIETO GARCIA, HENRY GAMBOA MEZA, DIONICIO CARRERO 
CORREA Y CLEOMEDES BELLO VILLABONA). Siendo aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo. 
 
Leído el artículo Séptimo por parte del Secretario de 
la Comisión el Presidente lo somete a consideración y 
discusión. 
El Secretario manifiesta que para este articulo existe 
una proposición para este Articulo el de suprimir la 
oración Se expide en Bucaramanga a los  
 
El Presidente de la Comisión somete a consideración y 
discusión la proposición para el artículo Séptimo, 
siendo aprobado por unanimidad por la Comisión con 
Cuatro (4) votos positivos así: (ALFONSO PRIETO GARCIA, 
HENRY GAMBOA MEZA, DIONICIO CARRERO CORREA Y CLEOMEDES 
BELLO VILLABONA). 
 
Terminado de leer los considerandos el Presidente de la 
Comisión lo somete a consideración y discusión siendo 
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aprobado por unanimidad por la Comisión con Cuatro (4) 
votos positivos así: (ALFONSO PRIETO GARCIA, HENRY 
GAMBOA MEZA, DIONICIO CARRERO CORREA Y CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA), Siendo aprobado los originales del Proyecto 
de Acuerdo. 
 
Para el preámbulo y el titulo la comisión los aprueba 
con Cuatro (4) votos positivos así: (ALFONSO PRIETO 
GARCIA, HENRY GAMBOA MEZA, DIONICIO CARRERO CORREA Y 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA), Siendo aprobados los 
originales del Proyecto de Acuerdo. 
 
Concluido el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo 034 de Mayo 07 de 2010, el Presidente de la 
Comisión propone de acuerdo a la ley y al reglamento 
interno de la corporación trasladarlo a la Plenaria del 
Honorable Concejo para que surta el segundo debate, lo 
cual es aprobado por unanimidad por la Comisión con 
Cuatro (4) votos positivos así: (ALFONSO PRIETO GARCIA, 
HENRY GAMBOA MEZA, DIONICIO CARRERO CORREA Y CLEOMEDES 
BELLO VILLABONA). 
 
Este informe de comisión tiene su sustento legal en los 
artículos 95 y 180 del Acuerdo Municipal No. 072 de 
Octubre 09 de 2009 o Reglamento Interno del Concejo de 
Bucaramanga. 
 
Presidente, 
H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
 
Secretario, 
CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES 
 
INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: 
Gracias señora Presidenta quiero saludar muy 
especialmente a usted, a todos los Honorables Concejales 
y saludar a los funcionarios citados en el día de hoy, 
primero que todo quiero decirle señora Presidenta que 
me satisface estar hoy en esta plenaria de estas obras 
tan importantes que están en el plan de desarrollo y 
que prácticamente aquí es donde le vamos a decir a 
Bucaramanga el cambio total que se necesita de ese 
atraso por mas de 20 años de la estructura de la ciudad 
de Bucaramanga, por eso le agradezco por haberme dado 
la ponencia a este importante proyecto y decirle a los 
Honorables Concejales que aquí es donde va a quedar 
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plasmado el desarrollo vial de la ciudad de Bucaramanga 
que aquí es donde le vamos a decir a los bumangueses 
que ese plan de desarrollo que todos aprobamos le vamos 
a dar cumplimiento prácticamente en lo que tienen que 
ver con la estructura vial de la ciudad de Bucaramanga 
de tal manera que hoy que se necesita que se le de voto 
favorable a este proyecto de acuerdo yo se que 
Bucaramanga lo va a recibir con mucho agrado, con mucho 
aprecio decirle que se van a desarrollar estar obras 
que tanto a querido la ciudad de Bucaramanga y que se a 
dicho en los diferentes sectores de la ciudad de que no 
se ven las obras desde luego esto era un proceso que se 
debía hacerse con mucha calma pero de todas maneras con 
un norte totalmente… irresponsable y es hoy que están 
los recursos prácticamente podemos decirle a 
Bucaramanga que 2 intercambiadores como el de NEOMUNDO 
y el de la carrera 27 intercambiadores, el de NOEMUNDO 
y el de la carrera 27 con la avenida quebradaseca 
podemos decir que prácticamente van hacer un hecho para 
la ciudad de Bucaramanga así como felicitar al señor 
Alcalde en la insistencia con el puente de la novena 
que también ya prácticamente esta en proceso 
licitatorio y que Bucaramanga va a tener estas obras 
que nunca, que jamás que solamente era un sueño para 
los bumangueses para la ciudad metropolitana que el  
llama o que nosotros debemos llamar era un sueño y hoy 
vamos a ser prácticamente una realidad por eso yo si 
quiero aprovechar el momento también para felicitar al 
Alcalde y decirle que ojala Dios que podamos yo se que 
nosotros no vamos a tener la oportunidad de acompañarlo 
en la inauguración de estas obras pero se van a dejar 
en proceso de construcción, en proceso prácticamente ya 
de una realidad para la ciudad de Bucaramanga y decirle 
que este Alcalde pueda salir por la puerta grande y 
diciéndole que eso que se habla en las encuestas que 
tienen el 80% de credibilidad, de favorabilidad en las 
empresas que aquí se va a ratificar el compromiso que 
tiene el Alcalde, ese compromiso serio, ese compromiso 
del plan de desarrollo que no nos equivocamos nosotros, 
hoy mas que nunca se que no nos equivocamos en haber 
votado por Fernando Vargas, decirle que siga adelante 
que desde el Concejo de Bucaramanga como junta 
directiva lo estaremos apoyando y en el caso mío yo 
estoy completamente convencido de que vamos a salir 
adelante con todo el resto de proyectos que están en el 
plan de desarrollo porque yo se que esperamos que 
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ustedes los que están aquí la Administración le 
ayudemos al Alcalde a sacar adelante esta ciudad que 
todos queremos, que necesitamos que estos proyectos ya 
con la viabilidad que se le da hoy en el Concejo de 
Bucaramanga que sea casa uno de los Secretarios que 
tienen que ver con estos mega proyectos, con estos 
proyectos que tiene la Administración Municipal que los 
hagamos lo mas rápido posible, que le ayudemos que yo 
se que la intención del Alcalde es muy buena, es 
excelente el lo que quiere es que Bucaramanga sea de 
verdad otra ciudad tan pronto se termine este periodo 
de Gobierno pero necesitamos el apoyo de cada uno de 
ustedes, ustedes que son la mano derecha, ustedes que 
son los asesores, ustedes que están allá representando 
la Administración Municipal por favor vamos a trabajar 
muy duro y yo se que le vamos a dar a Bucaramanga el 
compromiso que nosotros adquirimos en campaña decirle 
que mire ese es el cambio que la ciudad necesita, por 
eso señora Presidenta ratifico esta ponencia me siento 
muy complacido que haya tenido que ser ponente de los 
proyectos mas importantes que Bucaramanga esta 
necesitando para el desarrollo vial de la ciudad. Muy 
amable señora Presidenta. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias 
señor Presidenta; con las muy buenas tardes para los 
compañeros de la corporación, al igual que a todos y 
cada uno de las personas que nos acompañan de la 
Administración Municipal y a la comunidad igual que nos 
acompaña en este recinto; yo creo que entrar a discutir 
las diferentes obras que necesita la ciudad tienen 
tanto de largo como de ancho porque al igual que se nos 
habla de las obras de cemento, también debemos recordar 
el trabajo social y el impacto que también se vive y se 
siente en la ciudad de Bucaramanga cuando arrancamos 
esta Administración Municipal teníamos la taza de 
desempleo mas baja del país igual quedo plasmado en el 
plan de desarrollo de Bucaramanga con un 9,3% hoy en el 
ultimo informe que nos dan estamos en el 11,7% de 
desempleo en la ciudad de Bucaramanga por lo tanto 
hablar del plan de desarrollo de la ciudad de 
Bucaramanga si que también es importante, también 
debemos recordar Honorables Concejales este plan de 
desarrollo que aprobamos y votamos los Concejales de la 
ciudad de Bucaramanga era la bitácora de la de trabajo 
de la Administración, yo tengo muchas inquietudes 
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señora Presidenta y yo pensé que con lo que había 
pasado en el día de ayer y hoy íbamos a tratar de 
solucionar muchos de esos problemas o de esos 
interrogantes el primero: se invito a la comunidad que 
va a estar afectada por estos terrenos hoy a este 
debate, se invito a esos 57 dueños de esas propiedades 
privadas que de una u otra forma se van a ver afectadas 
aquí a la decisión que va a tomar el Concejo de 
Municipal, se les invito en primer debate, se les 
invita hoy ya en segundo debate, ya hemos tenido un 
estudio quiero que la Administración Municipal y el 
señor Ponente también me ayude a solucionar este 
problema si ya hay un estudio del valor de los predios 
real, conciso, consiente de cuanto puede valer esto de 
todos y cada uno de los predios el valor comercial 
porque hay muchos negocios que existen en estos 
momentos en la ciudad de Bucaramanga yo si que quisiera 
que nos dijeran eso la Administración Municipal y 
también quiero traer aquí a colación un documento 
CONPES el 2370 del 2005 donde se hacia referencia en 
este documento CONPES de uno de esos intercambiadores 
Honorables Concejales en ese documento CONPES se 
hablaba del intercambiador de la avenida quebradaseca 
con carrera 27 que es uno de los que hoy estamos 
votando y ahí se nos hablaba en ese documento CONPES 
que las fuentes de financiación de este proyecto o de 
estos proyectos iban a tener el apoyo de la nación 
específicamente se hablaba que en este proyecto la 
nación iba a colocar $8938 millones de pesos y un poco 
mas y que el Municipio no iba a colocar sino $3830 
millones de pesos yo quiero preguntar si ese documento 
CONPES o esa situación a cambiado para el debate de 
este proyecto de acuerdo Honorables Concejales y 
ustedes lo votaron o aquí lo votamos en el plan de 
desarrollo, estoy leyéndolo textualmente de la pagina 
69 del plan de desarrollo Honorables Concejales ya 
están asegurados, cuanto vale hacer estos 3 
intercambiadores hubiera sido muy importante que 
hubiera estado plasmado esto en este proyecto ¿Cuánto 
vale casa uno de estos 3 intercambiadores?, aparte de 
los terrenos, aquí solamente se nos habla de los 57 
predios que necesita la Administración Municipal 
inclusive hay algunos que ni siquiera tienen aquí según 
este proyecto original no hay ni siquiera el registro 
de la matricula de muchos de estos predios, el numero 
predial llama la atención en algunos predios que se 
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habla de vía la autopista Floridablanca hay muchos 
temas que debemos estar consientes en la ciudad y los 
Concejales que queremos votar aquí esto no es una 
talanquera al desarrollo de la ciudad, nosotros 
queremos que la ciudad se desarrolle ¿Quién no quiere 
obras para Bucaramanga?, pero yo lo que hablo y quiero 
que la Administración Municipal hoy nos diga claramente 
y específicamente cuanto valen estos predios yo hoy 
hacia recordación algún Concejal de Bucaramanga y un 
tema Doctor Wilson Ramírez, de los que ocurrió cuando 
se hizo el predio aquí el centro metropolitano de 
mercadeo que existía una droguería y hace poco fallo el 
Concejo de estado Honorables Concejales, la droguería 
gato negro algunos recordaran que quedaba ubicada en el 
centro de la ciudad, sabe hoy cuanto vale eso por 
haberlo quitado así a las malas, según el concejo de 
estado y eso esta ahí todavía mas de 6000 millones de 
pesos hoy tienen que pagarle por no haber hecho las 
cosas bien, yo lo que quiero es cuidar el patrimonio de 
los bumangueses y el de los Concejales que van a votar 
esto si así bien lo tienen si tienen un estudio 
concreto de cuanto le van a valer los predios a la 
ciudad de Bucaramanga, como servidores públicos 
nosotros también tenemos obligaciones en contra de las 
decisiones que tomamos aquí como Concejales, aquí 
estamos dando una autorización y si no necesitara 
nuestra autorización créame que lo hubiera hecho el 
Alcalde por decreto pero aquí se necesita yo si quiero 
Honorables Concejales no por correr tanto se llega mas 
pronto, yo a los que lo llamo a ustedes Honorables 
Concejales es que antes de esta situación se nos aclare 
estas dudas señor Ponente de este importante proyecto 
yo si quisiera que hoy nos aclararan todas estas 
situaciones si estudiaron ese documento CNPES como son 
las fuentes de financiación de estos intercambiadores y 
de todos y cada uno de los recursos yo quiero dejar esa 
constancia de este importante proyecto o importantes 
proyectos para la ciudad e igualmente quisiera que la 
Secretaria del Concejo me digiera si se le paso 
comunicación o invitación a los 57 dueños de estos 
predios para hoy aquí al Concejo Municipal de 
Bucaramanga si esto se socializo digámoslo así que esto 
es una palabra que esta haciendo mucha carrera dentro 
de la ciudad de Bucaramanga; entonces le agradecería 
que me ayudara a resolver estas pequeñas inquietudes 
señora Presidenta antes de estos temas. 
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INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: señora 
Presidenta como ponente yo tuve la oportunidad de 
hablar con el Ingeniero, con los jurídicos yo quisiera 
que usted le de la palabra a ellos que tienen claro 
conocimiento de cada uno de los procesos que se han 
venido desarrollando con la situación de estos 
proyectos, y lo otro señora Presidenta hasta donde 
tengo entendido y lo que hemos hablado para que haya 
avaluó comercial de cada predio primero tenemos que dar 
la declaratorio de utilidad publica para que luego a 
partir de ese momento se hacen los avalúos comerciales, 
los avalúos respectivos de cada predio pero yo pienso 
que debe ser señora Presidenta de primera mano quien 
esta manejando los proyectos de los intercambiadores 
las socialización ya se hizo con cada uno de los 
propietarios, ya la hicieron… inclusive tuve la 
oportunidad de averiguar y MARVAL inclusive ya entrego 
predio anticipadamente porque ese sector pienso que es 
de los primeros beneficiados y ya hicieron entrega 
anticipada de los predios pero yo creo que es mejor lo 
de primera mano señora presidenta para que haya 
claridad y por reglamento señora Presidenta pienso que 
estamos aprobando la ponencia yo le sugeriría señora 
Presidenta que aprobamos la Ponencia y cuando estemos 
en el articulo primero viene la intervención de los 
compañeros y así seria para que se haga el uso del 
reglamento señora Presidenta, aprobar la Ponencia, la 
exposición de motivos y a partir del articulo primero 
viene la discusión y que se haga la intervención de la 
administración para que haya claridad de algunas de las 
inquietudes que nuestros compañeros tienen que hacer y 
yo pienso que esa es la forma de sacar adelante este 
proceso señora Presidenta. 
 
INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Aquí 
todos los que estamos merecemos respeto frente a la 
situaciones, en como vallamos a tomar las decisiones yo 
creo que si estamos sentados aquí y el pueblo nos 
eligió y cada uno tiene cedula de ciudadanía y somos 
mayores frente a la toma de decisiones que hagamos, 
pero aquí hay que decir la verdad a mi que me digan si 
a los 52 o a los 57 personas que figuran ahí en los 
predios han hablado con ellas y si quieren les digo una 
sola ayer tuve la inmensa posibilidad de hablar con el 
señor de (mas por menos) de la carrera 27 y me dijeron 
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que el ni siquiera sabia que le iban a quitar un pedazo 
del terreno que el tiene allá en la carrera 27 entonces 
a mi me parece que cuando uno dice una mentira aquí 
digamos no las grandes verdades por favor si aquí nos 
vienen a decir que traemos un acuerdo Municipal donde 
damos autorización, donde damos un cheque en blanco 
para que se tomen unas determinaciones, nosotros 
tenemos todo el derecho de preguntar para que es ese 
cheque en blanco o cuando usted gira un recurso usted 
tiene que saber para donde va, lo menos que tenemos que 
saber nosotros los Concejales es saber cuales son todas 
las situaciones frente a este tema en ningún momento 
estamos en desacuerdo de que la ciudad progrese que 
cambie movilidad frente a estos temas, pero entre mas 
aclare las cosas mejor y yo se lo digo a usted Doctora 
Asuero usted que a estado frente al tema del proyecto y 
le he dicho Doctor Asuero, han socializado, han hablado 
con todas las personas ayer Doctor Asuero hable con el 
señor Henry de mas por menos y voy a buscarlo me lo 
encontré, pero hasta ayer lo estaba buscando a usted 
para que dialogaran frente a ese tema entonces no 
vengamos a decirnos acá que no vamos a socializar los 
proyectos por Dios, si el pueblo se merecen saber para 
donde van las cosas obviamente que nosotros también 
nosotros los Concejales también tenemos que saberlo. 
Muchas gracias. 
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidenta muchas gracias, saludo muy especialmente a 
la Doctora Alfa Gelvez, a los demás funcionarios del 
área metropolitana al Doctor Víctor Asuero, al Doctor 
Rodrigo Fernández, al Doctor Álvaro Ramírez y a los 
demás funcionarios del Municipio que nos acompañan en 
esta sesión plenaria, a mis compañeros Concejales y al 
publico mas electo y nutrido que nos acompaña hoy. 
Presidente yo quiero hacer 2 reflexiones pequeñas 
breves hoy día tenemos un nuevo reglamento que permite 
que la Ponencia se discuta y se vote el reglamento que 
invoca el Concejal Cleomedes Bello, era el anterior 
donde la Ponencia no se discutía sino simplemente, ni 
se votaba ni siquiera entrabamos aprobar los artículos, 
esto porque aquí me recuerdan el reglamento, y el 
reglamento que aprobamos y yo me lo leí y hay que 
discutir la Ponencia, yo tengo varias inquietudes sobre 
este proyecto y que tiene un filosofía que yo creo que 
todos lo habitantes de Bucaramanga apoyamos esta 
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propuesta del Alcalde, mas cuando nosotros 
coadministradores del Municipio no podemos sino buscar 
obras de desarrollo vial, obras que permitan solucionar 
tal vez el problema mas grabe que tiene la ciudad que 
es el de inmovilidad todos los días estamos encerrados, 
todos los días la velocidad de los vehículos es lugar 
en el casco urbano de Bucaramanga, pero tengo unas 
inquietudes y no voy a repetir lo que alguna manera 
dijo el doctor Celestino Mojica, aquí empiezan unas 
normas de negociación de inmuebles por parte del estado 
y hay una ley 105 del año 93 leí la ley novena de 1989 
principalmente la ley 388 de 1997 no abran estados que 
recojan el procedimiento para la compra de inmuebles 
por parte del estado cuando hay declaratoria de 
utilidad publica este proyecto Honorables Concejales, 
tiene 3 predios importantes: el predio 1 es una 
facultad que solicita el señor Alcalde para el hacer 
una declaratoria de utilidad publica de unos rieles que 
requiere para una obra de utilidad publica 
procedimiento que por fortuna hoy el Municipio viene 
actuando en esta Administración, el señor Alcalde 
anterior tiene o tenia unos problemas muy delicados 
porque usaron unas declaratorias de utilidad publica 
sin contar con el Concejo de la ciudad; el segundo 
aspecto importante del proyecto es la negociación 
directa de predios, compra directa de predios por parte 
del Municipio de una vez el Alcalde haga la 
declaratoria de utilidad publica con fundamento en la 
facultad que otorga el cabildo y que se que aquí se va 
aprobar viene el proceso de negociación directa donde 
previamente y aquí yo quiero que el Doctor Víctor 
Asuero, especialmente este muy atento donde va 
intervenir seguramente un experto en avalúos, pregunta 
que los peritos y esto lo digo por experiencia propia 
los peritos avalúan las cosas alejados de la realidad, 
avalúan por debajo del valor comercial y entonces lo 
que le dejan al Municipio los administradores actuales 
es un gran problema aquí coloco el Doctor Celestino 
Mojica, un ejemplo claro que todos lo recordamos cuando 
las empresas publicas de Bucaramanga las extintas 
empresas publicas intentaron negociar, los señores para 
la construcción de la actual centro metropolitano 
tomaron dificultades en la negociación y dejaron un 
problema en el concejo del estado que debe estar por 
cerca de los $10000 millones de pesos entonces Doctor 
Víctor, yo me decía ayer cuando usted vino en un receso 
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que hicieron que duro 4 horas y media yo a penas 
resistí hora y media en el receso y me fui, ayer Doctor 
Víctor le dije a usted que no hiciera que el Doctor 
Liberio Plata, vuelva agarrar los inmuebles que hace 
que la gente no venda los inmuebles y se reúna con 
otros burócratas y dicen que eso esta bien notifiquen a 
la gente y la gente inconforme lo único que hace es 
acatar… algunos recursos o alguna suplica por favor 
arréglenlo de  una mejor manera y luego dicen no ese es 
el avalúo, porque es un avalúo corporativo y eso esta 
compuesto de 7 meses en materia de avalúos y de ahí no 
se mueve el avalúo los expropiamos ponen a otros para 
que asusten a la gente, mandan a otros a que les digan 
“si usted no vende así lo expropiamos”, lo amenazan 
fuera de eso al pobre ciudadano;  y lo que esta 
autorización esta corporación es que si el ciudadano no 
negocia directamente con el Municipio inician un 
proceso de venta forzada que es un proceso de 
expropiación con fundamento en el avalúo, le consignan 
al pobre ciudadano el dinero en un banco inician un 
proceso y lo expropian ahí no hay vuelta de hoja, pero 
tengo varias inquietudes Doctor en esta norma que acabo 
de leer y que ya las había leído se prevé que cualquier 
proceso de compra, de venta de inmuebles a favor de una 
entidad del estado debe estar no solo el avalúo del 
programa, no solo el avalúo de la construcción sino 
también la indemnizaciones que quepan ahí los pagos de 
unos valores sociales y a los arrendatarios de los 
inmuebles para que desocupen a leyes sabia y prevé las 
circunstancias de igual manera el listado de inmuebles 
que se requieren que son  manera de que la gran mayoría 
especialmente en el sector de la quebradaseca son 
inmuebles que están ocupados con establecimientos de 
comercio, entonces mi primera pregunta Doctor Asuero, 
¿tenemos los dineros suficientes para compara mas 
inmuebles?, ¿si hay dineros para pagar las 
indemnizaciones? No sea que nuestros Honorables 
Concejales como por ejemplo en la Administración del 
Doctor Iván Moreno, que aquí nos trajeron un proyecto 
porque Bucaramanga y el mundo se iba acabar sino le 
hacíamos una autorización para la declaratoria de 
utilidad publica de los bienes… alrededor de la calle 
56 con carrera 27 si no se hacia esa autorización 
Concejales el mundo se iba acabar y entonces dimos la 
autorización, y resulta que unos años después Doctor 
Víctor Asuero, no hemos hecho nada ni puente, ni paso a 
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nivel, no se hizo nada con esa autorización y él 
Alcalde rápidamente grabo los inmuebles con una 
declaratoria de utilidad publica y ahí no sea hecho 
nada y ahora le dijeron a las personas cuando fueron 
los ciudadanos mire por Dios porque no nos ayudan 
llevamos 10 años el inmueble no lo podemos vender, no 
nos dan licencia de construcción, no podemos 
hipotecarlo nuestros negocios se vinieron a pique 
porque no nos ayudan levanten la declaratoria de 
utilidad publica si no van hacer nada Doctor y no han 
hecho nada, Doctor Víctor no han hecho nada salvo la 
voluntad de la Doctora Alfa que lleva a penas un año 
larguito en el área Metropolitana no se ha hecho nada 
ni se hace la obra, ni se negociaron los predios, ni se 
construyeron las obras publicas, ni se levantan el 
gravamen de utilidad publica de manera que yo si le 
pediría Doctora Alfa, ya que usted esta aquí y siempre 
a sido permidable para acompañar la iniciativa de los 
Concejales Doctora levanten esa declaratoria de 
utilidad publica ¡levántenla!, hagan el puente, haga la 
obra o hagan algo, pero hagan algo por favor; el 
segundo punto el ultimo desde luego yo manifiesto mi 
voto positivo Doctor Rodrigo Fernández, no me voy a 
oponer pero si quiero que nos den información si 
tenemos la plata para comprar los predios, si tenemos 
el dinero para pagar las indemnizaciones, si se va 
hablar de verdad con los propietarios de los inmuebles 
con todos yo se que han hablado con algunos 
propietarios de inmuebles pues no voy a dar aquí 
nombres propios porque tampoco me han autorizado para 
eso, pero se que se han hablado con algunos seria 
importante que se hablara con la totalidad de los 
propietarios para que ellos conozcan una de primera 
mano de la fuente de ustedes Doctore que no se enteren 
por los medios de comunicación que a veces publican en 
las noticias parciales y entonces el ciudadano se 
desorienta porque no saben exactamente que es lo que 
van hacer en sus predios o con sus predios. Presidente 
yo le agradezco que usted me haya dado la palabra como 
una demócrata que es, que no haga caso ahí de los 
Concejos de otros que es atropellar ya les dije que voy 
acompañarlos en este proyecto pero que por lo menos nos 
den información a los que no hemos tenido la fortuna de 
estar muy cerca de los Funcionarios de la 
Administración si…. con los Funcionarios de la 
Administración porque me la pasaron las oficinas 
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publicas y me han venido a preguntar aquí al cabildo 
porque yo hacia las cosas, pero a mi me toca es 
preguntar aquí y en la comisión porque no tengo repito 
la fortuna de pasar de oficina publica en oficina 
publica le agradezco Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA: 
Gracias señora Presidenta; saludos. Hay varias 
inquietudes y no pretendo oponerme al cambio total de 
nuestra ciudad por la construcción de 3 
intercambiadores claro que hacen falta pero preocupa la 
falta de información, igual que mi compañero el 
Concejal Edgar Higinio Villabona, el único sitio donde 
tenemos nosotros para preguntar es este recinto no 
tengo por costumbre, ni tengo esa facilidad de estar en 
las diferentes aficionas porque ni siquiera se donde 
queda para ir a preguntar por estos proyectos porque 
siento y estoy segura que este es el sitio donde 
debemos preguntar cuando viene un proyecto tan 
importante como es este, claro que hay que votarlo 
positivo pero Presidenta lo único que quiero es que se 
resuelvan estas inquietudes dicen que ya socializaron 
que ya le avisaron a la gente y no es cierto 
Presidenta, tanto que no es cierto Doctor Asuero que 
hoy en una editorial de un importante periódico 
regional ni siquiera el señor Alcalde sabe cuantos 
metros es que le van a quitar a la Normal Superior, no 
se sabe si son 300 dice el Alcalde y parece que son 
2000 metros los que le van a quitar y entonces si ni 
siquiera sabe el señor Alcalde yo si quiero que hoy la 
Administración nos cuente, la Ponencia una Ponencia muy 
bien estructurada pero Presidenta yo no puedo votar 
algo positivo sin conocer si realmente la comunidad ya 
conoce, le han socializado porque yo hoy me levante y 
dije no esto hay que votarlo positivo Doctor Cleomedes, 
porque ya había leído su Ponencia pero leo esta 
editorial y dice que el señor Alcalde dice 300 metros y 
son 2000 entonces si el Gerente de esta empresa ni 
siquiera sabe cual es el metraje real que vamos a 
esperar de los otros predios yo pienso que la 
credencial que cada uno ostentamos vence el 31 de 
Diciembre de 2011 hasta ese día nosotros podemos estar 
aquí hablar, contestar, preguntar quieran o no quieran 
entonces Presidenta yo si quisiera que la 
Administración nos explicara antes de someter a una 
votación una Ponencia que vuelvo y repito esta muy bien 
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estructurada Doctor Cleomedes, pero yo hoy termine 
entre boba y loca después de leer esa editorial. 
Gracias Presidenta. 
 
INTERVENCION DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias 
Presidenta; saludos. Presidenta muchas de las 
inquietudes que uno tiene pues ya las han dicho varios 
de los compañeros que han intervenido yo creo que el 
proceso de desarrollo de una ciudad no se puede detener 
y mas cuando hay muchos proyectos que van a empezar a 
la par desafortunadamente por todos los tramites que se 
tienen que hacer, estos proyectos de los 
intercambiadores tuvieron que hacer parte pues de la 
venta de las acciones de Telebucarmanga aquí se van a 
ver representadas la venta de las acciones y para hacer 
esa venta se tuvo que hacer todo un proceso desde venir 
al Concejo de Bucaramanga y luego cuando ya gracias a 
la gestión del señor Alcalde que pudo vender pues 
también surgió otro tramite que tuvieron que hacer 
participe a muchas personas para que finalmente se 
hiciera esta venta, pero hoy ya tenemos la plata, 
tenemos la plata en caja, tenemos ya los diseños y yo 
creo que va hacer unos proyecto muy importantes para 
todo este desarrollo vial de la ciudad de Bucaramanga 
yo creo que así como en un mes esta empezando el 
viaducto de la novena así como vamos hoy a darle esta 
declaratoria de utilidad publica, estos vienes que con 
lo que se debe empezar este proceso porque yo creo que 
antes de negociar con cualquier persona se deben 
declarar los bienes de utilidad publica yo creo que la 
gran mayoría de personas y que se van haber afectadas 
con la construcción realmente se van haber beneficiadas 
cuando las obras estén hechas las personas afectadas ya 
con los predios directamente pues también deben ser 
oídas y yo creo que aquí hoy indagando con el Doctor 
Álvaro Ramírez, mire que también fui a la oficina del 
Doctor Rodrigo Fernández para que me explicara mas 
afondo de este proyecto y quede convencido de que van 
hacer unos proyectos muy importantes me satisface que 
una empresa como MARVAL sea generosa y generosa porque 
ellos no ven le problema sino ven la oportunidad que 
para ellos van hacer porque ellos esa generosidad 
llamémosla entre comillas que la aplaudo, no que la vea 
entre comillas como mala sino que ellos ven que se les 
va a valorizar ese terreno, ese centro comercial que 
van hacer ahí y por eso han ofrecido los terrenos, han 
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ofrecido toda la ayuda para que se haga allí el 
intercambiador de NEOMUNDO y también hay que proteger 
yo seria y esa es mi recomendación Doctor Rodrigo y 
Doctor Asuero y la personas que están a cargo de este 
Proyectos una es la comunidad de la normal yo creo que 
la normal no se puede oponer a este desarrollo mas 
cuando es una entidad del orden Municipal, pero si 
tenemos que retribuirles a ellos yo creo que aquí 
cuando venimos hacer una acepción de impuestos lo 
primero que miramos es cual va hacer el impacto hay un 
impacto con esa comunidad educativa como es la Normal, 
el colegio la Normal y yo creo que ellos tiene mucho 
terreno donde se les pueda suplir ese terreno ya sea en 
aula, ya sea en coliseo, ya sea en mejoras de la misma 
institución y yo creo que así lo van a  ver de la mejor 
forma no solo la comunidad de Bucaramanga sino 
directamente los niños, los profesores, los mismos 
funcionarios ahí de la parte educativa hay que 
retribuir ese predio porque eso es para el goce y 
esparcimiento de niños que están educándose ahí mucho 
de los hijos de muchos sectores de Bucaramanga, 
entonces la primera recomendación que hago tenemos que 
dejar plasmado como lo vamos a retribuir como si ellos 
hubieran sido unos particulares, cuanto vale su predio, 
antes si le podemos echar un poquito de plata 
echémosela y hagámosle no se que necesidades tengan 
pero yo se que la comunidad debe aprovechar la 
comunidad de la Normal y presentar unas peticiones en 
este momento a me dice el Doctor que ahí están para que 
sean suplidas y salga la comunidad imagínese esos niños 
estoy seguro que cuando terminen ese intercambiador 
esos niños van hacer los primeros beneficiados porque 
hoy el caos vehicular que hay en ese sector pone en 
riesgo la vida de esos niños que estudian de los 
profesores de todos lo que trabajan en ese colegio y en 
ese sector y por eso yo se que lo que se esta haciendo 
es inversión para todo el mundo y hay un segundo predio 
que hay que también proteger que es el mesón de los 
búcaros, el mesón de los búcaros es un icono turístico 
en Bucaramanga así como cuando hicieron Metrolínea y 
protegieron a papi quiero piña a papi quiero piña le 
dieron ventajas para que no desapareciera, también el 
mesón de los búcaros yo creo que ahí no dice en la 27 
con quebradaseca sino en el mesón de los búcaros y yo 
creo que hablando con el Doctor Rodrigo Fernández pues 
el dueño de eso también a estado en conversación con la 
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Administración y yo creo que antes lo deben embellecer 
mucho mejor que eso se convierta en algo… ahí esta la 
biblioteca Turbay que sean algo, que se puede proyectar 
en otro sitio cercano, se van hacer una plazoleta 
encima del intercambiador se va hacer una plazoleta de 
5000 metros ahí puede estar encima de esa plazoleta un 
negocio bonito que atraiga a la gente, hay que cambiar 
bueno ahí nos vamos a tener que declarar impedidos 
muchos de los compañeros que estamos acá pero hay que 
hacer y el desarrollo Presidenta yo estoy de acuerdo 
con este proyecto desde ya anuncio mi voto positivo 
para la Ponencia, para el articulado para que este 
proyecto se acelere mire yo creo y le pido a la 
Administración que debemos acelerar este proyecto por 
ejemplo ayer perdimos el día no hay que perder lo días 
porque es que entre mas días se va a ver afectada mas 
la comunidad mire ayer tuve la oportunidad de ir al 
conversatorio que hizo el Alcalde con la comunidad del 
Chapinero y me dio gratamente quede impresionado de que 
se pararon mas de 60 propietarios a decir nosotros si 
queremos que nos compre, nosotros si queremos que se 
modifique el sector, nosotros si queremos… como hay 
gente que dijo que no, que definitivamente no vendían 
pero a veces se vendes otras ideas que no y ahí el 
Alcalde le puso la cara a toda la comunidad que fue 
hasta gente salió grosera ahí pero él con su forma y 
cosa que no pelea con nadie yo creo que pudo manejar la 
situación yo creo que estos proyectos son para 
beneficio de la ciudad, para el desarrollo de la ciudad 
e Bucaramanga cuando estén esos intercambiadores y 
ojala no nos quedemos en estos 2 que estamos hoy 
tenemos que acelerar también el de la carrera 15 con 
quebradaseca, tenemos que hacer el intercambiador de la 
carrera 27 con 56, tenemos que acelerar meter el 
acelerador ya esto se esta acabando y entre mas tiempo 
yo creo que la cosa se complica mas presentado estos 
proyectos, por lo demás Presidenta de nuevo declaro mi 
voto positivo a este importante Proyecto. 
 
INTERVENCION H.C. CRISTIAN NIÑO RUIZ: gracias 
presidente un saludo para usted la Mesa Directiva para 
mis compañeros del Concejo, la Doctora Alfa Gelvez, 
Doctor Rodrigo Fernández, Doctor Álvaro en fin, todas 
las personas que gracias a Dios atendieron el llamado 
para este estudio de proyecto de acuerdo 
definitivamente yo pienso que cuando nosotros aprobamos 
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el plan de desarrollo estos proyectos estaban inmersos 
en el plan de desarrollo realmente no es nada nuevo lo 
único nuevo que se presenta en el proyecto es la forma 
como hoy día prácticamente la ciudad esta reclamando, 
es la forma como decimos en este momento se ha 
socializado el proyecto, los proyectos como tal son las 
obras que prácticamente él Alcalde prometió en su 
campaña cuando estaba aspirando a la Alcaldía el 
intercambiador de NEOMUNDO es supremamente necesario es 
en mi concepto el mas fácil de todos porque al fin al 
cabo se tienen que negociar algunos predios 
afortunadamente están ahí los predios de Marín valencia 
de MARVAL que son gente muy consiente de lo que 
necesita la ciudad al fin y al cabo ellos son grandes 
benefactores por los demás predios de NEOMUNDO del 
intercambiador de allá es mucho mas sencillo yo creo 
que lo que se esta presentando en este momento y lo que 
hemos visto es que por decir algo a la gente de la 
normal hoy día se le tiene que cumplir con una serie de 
cosas que ellos no solamente piden y exigen sino que en 
la forma como se esta presentando el proyecto ellos 
desconocían efectivamente Doctor Uriel, lo que usted 
dice los mas beneficiados son ellos porque este 
intercambiador como se quiera llamar de la carrera 27 
con quebradaseca es el mas hermoso de todos los que va 
a tener Bucaramanga prácticamente lo que le van a hacer 
a la normal en mi concepto es mejorarle todo lo que es 
el acceso y la protección al colegio como tal yo pienso 
que ellos son los menos afectados, afectados las 
personas que disfrutaban del mesón de los búcaros, 
afectados los de las ventas de los carros, afectados la 
Señora Bucaramanga, afectados los de mas por menos aun 
el colegio de la normal de la carrera 26 también queda 
afectado, el cura de la iglesia Chiquinquira también 
queda afectado por que le acaban su iglesia y apenas un 
poquito, entonces le toca que monte otra iglesia bueno 
al fin y al cabo yo personalmente pienso que el 
proyecto como tal es muy bueno el mismo de la carrera 
15 con quebradaseca ese es un sector que necesita mucha 
recuperación ayer cuando estuve en la madrugada allá en 
RCN en la cariñosa Gustavo decía mire Doctor todas 
estas manzanas de la calle 31, de la calle 30 entre 
carreras 15 y 18 Doctor Asuero ahí si caería de perlas 
modernizar comprar toda esa mano de predios y toda esa 
mano de negocios que no son ni tan difícil poderlos 
adquirir y aprovechar lo que se va a hacer con esa gran 
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obra de la carrera 15 con quebradaseca y pasar a 
modernizar la ciudad en lo que es el centro que tanto 
lo necesita yo pienso que el problema de todo es la 
forma como se están llevando las cosas yo pienso que no 
es de los Concejales que nosotros queramos echar hoy 
día lo que aprobamos en tiempo atrás no hagámoslo 
correctamente nosotros necesitamos saber en que 
nosotros nos vamos a comprometer y como nos vamos a 
comprometer por que el hecho aquí hablamos de 
expropiación es bastante delicado y yo pienso 
Presidente que a la gente, a la comunidad hay que 
escucharla con todo el respeto con el Doctor Cleomedes 
pero la mayoría de las personas que he hablado yo que 
son propietarios  de predios ahí con la mayoría no han 
hablado yo pienso que hagamos las cosas de una manera 
correcta para evitar problemas ahí lo estamos viendo 
hoy en la vanguardia como sancionaron a la que fue 
presiente del concejo en Barranca por un uso 
inapropiado del reglamento interno del trabajo del 
Concejo del trabajo de nosotros que es el Concejo, ahí 
estamos viendo la sanción entonces porque mejor no nos 
sujetamos al nuevo reglamento que es el que esta 
vigente y hagamos las cosas correctamente no somos 
nosotros, si es que las cosas tienen que funcionar de 
acuerdo como se diseño el reglamento interno entonces 
nunca el fin de ningún Concejal creo que sea estropear 
el desarrollo de Bucaramanga es que las cosas se hagan 
correctamente y así nos evitamos esas situaciones 
muchas gracias presidente. 
 
INTERVENCION H.C. ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ: Muchas 
gracias presidenta obviamente no hay duda del 
desarrollo que trae para la ciudad estos puentes que se 
estaban necesitando, que complementa el sistema de 
transporte masivo que produce unas soluciones viales en 
los tres puntos de la ciudad, yo si quiero pedir el 
favor señora presidenta que escuchemos al Doctor Víctor 
que tiene el diseño de los puentes entiendo son unas 
obras arquitectónicas que le han merecido además 
premios importantes al gurú que hizo los diseños es un 
gurú de la arquitectura que valdría la pena conocerlos 
mirar por ejemplo si en el de la 27 con quebradaseca 
realmente se cambiaron los diseños iníciales  yo tuve 
la oportunidad de asistir a el Dan donde hicieron la 
presentación de todos los puentes de la ciudad, donde 
hicieron la presentación de todos los diseños que había 
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hecho incluso los arquitectos presentaron allí diseños 
me parecen unas obras majestuosas por ejemplo ese del 
mesón de los búcaros yo veo que es un diseño donde se 
combina a demás con un ambiente muy ecológico hay mucha 
arborización, parques yo no se si así se podrá 
realmente reconstruir un mesón de los búcaros con el 
objeto social que allí tiene pero valdría la pena 
revisar por ejemplo yo entiendo que en ese puente no se 
afectan los predios sino antejardines por lo que yo veo 
en la normal incluso se va a perder 237 metros pero 
además se van a complementar con unos salones es decir 
se va reponer la obra en lo que hemos podido apreciar 
no les ocasiona daño al negocio me preocupa los de la 
carreara 15 con quebradaseca que son 19 negocios, son 
30 negocios que eso si se va totalmente yo se lo que es 
esa incertidumbre esa incertidumbre de los propietarios 
de los negocios ahora pensando realmente que va a pasar 
con ellos entonces se afanan y empiezan a venderlos y 
empiezan a hacer negocios allí porque supuestamente ya 
viene la declaración de utilidad publica valdría la 
pena retomar Doctora Myriam esa inquietud de los 
concejales de comunicarse con ellos de darles alguna 
tranquilidad para que obviamente ellos saben lo que se 
esta afectando yo se que económicamente esto es un daño 
a pesar de que se produce un progreso en la ciudad yo 
si quiero de verdad solicitarles que se acerquen a 
estas personas que les hablen que va a pasar con ellos 
como se les va a indemnizar; y lo segundo Doctora 
Miriam ojala en los seis meses que estamos dando se 
produzca todo el proceso y aceleren los procedimientos 
para que en los seis meses no se venzan las facultades 
tengamos que prorrogarlas y eso obviamente demora el 
inicio de las obras gracias señora Presidenta. 
 
INTERVENCION H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: señora 
Presidenta muy amable varias de las cosas que iba a 
decir ya las enunciaron en el día de hoy aquí 
especialmente el Concejal Cleomedes Bello y la Concejal 
Elida Mantilla especialmente con relación con los 
intercambiadores  de la avenida quebradaseca vemos que 
hay cuatro antejardines no son 19 de los predios que se 
van a ver afectados directamente sino los antejardines 
varios antejardines por lo tanto no hay problema por 
eso pero si me preocupa lo que han dicho algunos 
Concejales es la escuela Normal o la Normal de 
Señoritas, Normal superior antigua Normal de Señoritas 
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la preocupación que existe Doctora Myriam y Doctor 
Asuero es que ya estaba en tramite la declaratoria de 
monumento como patrimonio Cultural en el Ministerio de 
Cultura ya estaba bastante avanzado y esa es la 
preocupación que tiene el colegio porque dice ya esta 
en tramite, ya esta en proceso que va a pasar y que el 
ministerio no se si se ha pronunciado al respecto pero 
seria importante, muy amable señora Presidenta es que 
este micrófono estaba sonando horrible no se señora 
Presidenta y es con relación a la preocupación frente a 
la declaratoria como monumento patrimonio cultural de 
Santander entonces esa es una de las inquietudes de 
otra parte, ellos están pidiendo una compensación tengo 
entendido también que el Secretario de Infraestructura 
que hoy se encuentra aquí ya ha hecho unos compromisos 
con la normal para hacerle unas adecuaciones unas 
remodelaciones que a buena ahora se lo merecen es 
importante que quede dentro del acta esta constancia si 
existe algún compromiso por parte de la Administración 
Municipal para hacer algunas adecuaciones igualmente el 
diseño, otra inquietud que existe por parte de la 
comunidad yo se algunas personas si me han dicho que 
han socializado inclusive me lo confirmaron algunos 
sectores no todos no se si hay algunas personas que de 
pronto la Administración Municipal no ha tenido 
oportunidad de hablar y es que si va a cambiar la 
estratificación del sector esa es otra preocupación del 
sector ¿si va a cambiar la estratificación? porque se 
van a mejorar las condiciones del entorno entonces yo 
si quisiera saber por parte de Planeación Municipal el 
Doctor Rodrigo que esta muy atento y acucioso me 
informara si va a cambiar la estratificación del sector 
donde se van a hacer los intercambiadores porque existe 
preocupación de la comunidad porque tengo entendido que 
ha ocurrido en otros sectores si se la va bajar se le 
va a subir o que es lo que va a pasar o si va a quedar 
igual esa es otra solicitud por parte de la 
Administración. y pedirle información al Doctor Rodrigo 
y al Secretario de Infraestructura algo vi que había 
ganado un premio el intercambiador el diseño del 
intercambiador, ah el Arquitecto que diseño el antiguo 
quería saber que me informara al respecto, decirle 
Honorables Concejales que lo que esta pidiendo el señor 
Alcalde es unas facultades para declaratoria de 
utilidad publica que de pronto no se utilicen que todos 
entren a negociar entonces esto es para tener seguridad 
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jurídica de que el proyecto y los intercambiadores se 
van a ejecutar entonces yo creo que tampoco es 
preocuparnos que el concejo de Bucaramanga vaya a 
expropiar no vamos a dar unas autorizaciones puede que 
se utilicen puede que no se utilicen pero de todas 
maneras hay que tener esa seguridad jurídica por parte 
de la Administración Municipal para entrar a sacar a 
licitación estos intercambiadores es todas las 
inquietudes y que quede constancia en el acta sobre la 
compensación que tendría la Normal de Señoritas muy 
amable señora presidenta. 
 
INTERVENCION H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy amable 
Presidenta un saludo muy especial a los Concejales, a 
todos los miembros de la Administración Municipal me 
voy a ahorrar el protocolo para agilizar el debate; 
bueno, Presidenta y Honorables Concejales la verdad 
este cuentico de los intercambiadores es un cuento 
viejo si miramos el Plan de Ordenamiento territorial 
desde el año 2000 esta definido que hay que ejecutar 
estas obras estamos atrasados diez años mínimo fuera de 
eso si son obras donde intervienen muy pocos predios 
estamos cuestionando aquí algo que no conocemos porque 
yo me he dado la tarea de averiguar creo que con todos 
los propietarios de los predios que están interviniendo 
ya se ha hablado inclusive algunos propietarios que han 
hablado de reconocimientos que se les va hacer un 
reconocimientos por la actividad que desarrollan una 
indemnización para ese efecto y de laguna manera donde 
la afectación que realmente van a tener es mientras se 
hace la obra pero realmente entienden que son mayores  
los beneficios que van a obtener mas que la afectación 
¿y porque piensa esta gente que esta aquí?, porque son 
gente que tienen visión de futuro, gente que quiere el 
desarrollo de la ciudad, gente empresaria, gente que 
quiere que los inversionistas vengan a invertir a 
Bucaramanga entonces los obstáculos que hay mentiras 
del cuento de que los propietarios, si todos saben ya 
conocen y saben que les toca además por ejemplo en el 
caso del mesón de los búcaros solo un predio, un predio 
el mesón de los búcaros es el que se va de resto son 
andenes, antejardines son áreas de espacio publico la 
mayoría la afectación es muy poca y yo como 
copropietario del mesón de los búcaros y accionista ya 
di autorización para que se afectara ese predio 
totalmente,  hay una cosa importante miren Concejales 
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seamos serios en el tema, nosotros tenemos que mejorar 
la malla vial y solo en estos tres sectores que 
intervienen 25, 30 predios como será cuando vayamos a 
ampliar la carrera decima(10), la once (11), la trece 
(13) la catorce(14), la dieciocho(18), la 23, la 24, la 
carrera 35 y 36 que requiere Bucaramanga involucra un 
gran numero de predios para mejorar su movilidad 
entonces no obstaculicemos este proyecto echémoslo 
adelante es un cuento viejo pero que hoy nuestro 
Alcalde y nosotros mismos se lo aprobamos en el plan de 
desarrollo ya consiguió los recursos no demoremos mas, 
no le metamos mas el palo a la reja porque necesitamos  
hacer las obras hoy se le esta diciendo al Alcalde que 
donde están las obras pero si aquí se las estamos 
trancando olvídese, entonces por favor ayudemos el 
problema de la Normal, el problema de Normal ya esta 
solucionado yo pediría que ellos hace unos tres años 
vinieron a preguntarnos por unos salones adicionales 
que requerían para un proyecto valdría la pena ahorita 
con la obra que se va a hacer compensar esos salones 
que ellos están pidiendo y resolvemos el problema pero 
yo veo que echemos para adelante este proyecto anuncio 
mi voto positivo para este proyecto gracias presidenta. 
 
INTERVENCION H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias 
Presidenta le agradezco a usted una vez mas que me 
permita el uso de la palabra, también quisiera 
preguntarle a la Administración Municipal porque son 
preguntas normales ¿en que sentido si igualmente se va 
a cobrar el tema de una plusvalía o alguna valorización 
sobre estos terrenos? seria también importante pues que 
se diera a conocer todas estas situaciones por parte de 
la Administración Municipal porque son cosas del común 
y del corriente que nos preguntan a todos y cada uno de 
los Concejales de la ciudad de Bucaramanga yo si le 
agradecería señora Presidenta que le concediera el uso 
de la palabra a la Administración Municipal para 
continuar con el tramite normal de este proyecto de 
acuerdo le agradezco. 
 
INTERVENCION DOCTOR ALVARO RAMIREZ, SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA: Buenas tardes, gracias Presidenta 
Honorable Mesa Directiva; estamos aquí Concejales el 
publico en general mis compañeros de gabinete en 
general les queremos manifestar, si habido una 
socialización y hemos convocado a cada uno de los 
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propietarios de los predios que de una otra manera se 
les interviene, de tal forma que ha este momento todos 
los propietarios de todos los diferentes sectores saben 
y conocen exactamente el proyecto y conocen de igual 
manera la modalidad, el proceso jurídico, el proceso 
que se va a desarrollar para la compra toda esta 
metodología ha sido explicado y suficientemente 
entregada la información a cada uno de los propietarios 
pero quiero tocar el caso especial del colegio la 
normal por interés que no se ni puedo señalar alguien 
genero la expectativa en los medios de comunicación y 
en la comunidad educativa que el colegio se iba a 
demoler mas de la mitad de la institución por eso 
nosotros al igual de haberlos convocado a la 
socialización hicimos en la institución una reunión con 
todos los padres de familia, con los alumnos, con la 
comunidad educativa y con los representantes que tienen 
que ver en la organización y en la Administración del 
Colegio de la Normal esto nos permitió no solamente 
aclararles sino mostrarles el proyecto en general y 
llegamos a unos acuerdos que son lúdicos como ustedes 
lo manifestaban en primer orden no se van a demoler 
como han venido diciendo tres mil metros cuadrados 
solamente corresponde a un salón en su totalidad que es 
el salón de tecnología y la mitad de un salón de 
informática es salón y medio no es mas, esa área 
corresponde en metros a doscientos treinta y siete 
metros cuadrados esa es el área que se va demoler no es 
mas, en otra área que se requiere es por que el colegio 
para quienes tengan en la memoria en este momento 
imagínense 4.500 niños saliendo sobre un anden de uno 
con cincuenta (1.50) en una vía que se le va a quitar 
los semáforos y que es rápida se requiere una plaza de 
acceso para que estos niños, estos jóvenes puedan coger 
el acceso a los puentes y de esta manera no entregarlos 
sobre una vía vehicular del orden rápido como va a 
quedar, esa plaza que se les va a entregar de acceso al 
colegio es una plaza de mil cincuenta (1.050) metros y 
para la ubicación de la parte lateral de la vía  que 
conforma el proyecto se requieren mil novecientos 
metros (1.900) adicionales por lo tanto si nosotros 
vemos en la realidad lo que el colegio verdaderamente 
le va a entregar al proyecto son mil novecientos metros 
dentro de los cuales están contemplados los doscientos 
treinta y seis (236) de área construida a cambio ¿que 
debemos nosotros como Administración en la reunión 
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concertada con ellos? les vamos a construir una área de 
aulas para informática a nivel de un segundo piso que 
conforman tres o cuatro aulas y para que quede el 
primer piso libre para que lo utilicen ellos para el 
salón de música que no lo tienen una batería sanitaria, 
adecuarles las instalaciones deportivas mejorarles las 
condiciones de la zona verde que lo que tienen son unos 
arbolitos que están en total abandono se van a incluir 
unos parámetros le hemos pasado el acuerdo que hicimos 
con ellos en los cuales se estableció lo siguiente 
mientras el trascurso de la obra se debe cubrir con un 
poliuretano a la altura del muro hacia arriba en lo que 
da los 2.80 para evitar que el ruido y el polvo pase a 
la instalación del colegio no permitir que los 
ejecutores de la obra conviertan las instalaciones del 
colegio en bodegas, en parqueaderos en instalaciones 
transitorias, por lo tanto no se puede dar un uso 
diferente a lo educativo de igual manera se les va a 
hacer el acompañamiento para que las instalaciones del 
colegio tengan un levantamiento arquitectónico, 
topográfico de lo que existe porque ellos están en un 
proceso de presentarlo ante ministerio de educación y 
requieren llenar unas listas que para ellos se les hace 
un poco difícil nosotros le vamos a hacer ese 
acompañamiento en general la comunidad educativa 
entendió y respaldo ahí en el documento que le 
entregamos ahí lo manifiesta la comunidad normalista 
respalda el proyecto en su ejecución este es el 
proyecto de acta que quede lista y en este momento en 
estas instalaciones no hay una sola persona de la 
normal acá no porque no la hayamos invitado porque 
ellos sabían que hoy había la ejecución de este debate 
como lo hicimos con las demás personas pero dijeron ya 
hubo claridad por parte de la Administración que no nos 
van a atropellar sino que nos van a mejorar las 
condiciones de las necesidades que de nuestros 
requerimientos lo permiten y por lo tanto ya nos 
reunimos con la Secretaria de Educación el arquitecto 
de la Secretaria de Educación junto con funcionarios de 
Infraestructura vamos a adelantar el desarrollo del 
proyecto de las necesidades básicas para que por ley 21 
con mil millones de pesos (21.000.000.000) que existen 
en el ministerio de educación podamos de manera 
inmediata empezar a intervenir a elaborar el proyecto y 
ojala que Dios quiera podamos arrancar primero las 
obras del colegio que las obras del intercambiador por 
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lo tanto tengan Honorables Concejales la tranquilidad 
que la Administración esta trabajando concertadamente 
con cada uno de los propietarios y de igual manera con 
al comunidad educativa por lo tanto espero que ustedes 
que son nuestros compañeros de trabajo en este equipo 
solidario de la Administración tengamos claro que 
afuera se mueven intereses de personas que a manera de 
especulaciones tratan de manipular por medios de 
comunicación y de desinformar por lo tanto nosotros que 
conocemos el proyecto y ustedes que están con nosotros 
acompañándonos en este proceso debemos de manifestarle 
y opinarle a la comunidad publica  la verdad que es lo 
que estamos en el día de hoy aclarando muchas gracias 
Presidenta. 
 
INTERVENCION DE LA H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA: 
Gracias Presidenta a mi si me gustaría tener copia del 
original de esta acta de socialización por que en la 
copia que nos pasan no trae ninguna firma, a mi si me 
gustaría tener eso Doctor y avalo y aplaudo que hayan 
socializado de esta manera pero me gustaría tener copia 
firmada de esta acta, gracias presidenta. 
 
INTERVENCION DOCTOR ALVARO RAMIREZ, SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA: Honorable Concejal con mucho gusto le 
estamos entregando el día lunes copia firmada por todos 
los miembros, este es el modelo de acta que se acordó 
pero primero previamente para la firma requería el 
análisis de la oficina asesora jurídica, ya previamente 
el aval de la oficina jurídica la escuela normal 
procede a recoger las firmas y el lunes le estamos 
entregando Dios mediante el documento con todas las 
firmas totalmente recogidas muchas gracias. 
 
INTERVENCION DOCTOR RODRIGO FERNANDEZ FERNANDEZ, JEFE 
DE OFICINA ASESORA DE PLANEACION: Muchas gracias señor 
Presiente, señora Presidenta muy buenas tardes a los 
Honorables Concejales, Honorables Concejalas creo que 
simplemente y dado que se hizo mención aquí de el 
editorial de vanguardia liberal de la fecha es 
importante dejar clara la posición de la Administración 
Municipal y dejar claro que por supuesto no compartimos 
el espíritu de la editorial y mucho menos algunos 
apartes del texto del mismo, decir en el editorial  
“según el proyecto existente derrumbaría dos mil 
cuatrocientos doce metros del colegio para perimir el 



ACTA 058 FOLIO 30 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

desarrollo de la obra” eso esa falso entonces no 
sabemos a que se debe ese tipo de información pero esa 
información nunca ha sido suministrada por la 
Administración como lo acaba de manifestar el señor 
Secretario de Infraestructura lo que se derrumbarían 
seria doscientos dieciséis metros cuadrados que se 
reconstruirán con intereses, bueno dos treinta y siete 
pero claro y tienen toda las personas lectoras de la 
editorial como van a acabar con dos mil doscientos 
metros cuadrados de la normal eso no es cierto y de ahí 
que presenten posteriormente otra falacia que es decir 
que el Alcalde esta desinformado, el Alcalde esta 
informado y el Alcalde tenia claro que eran entre 
doscientos y trescientos metros de construcción lo que 
se intervendrían lo otro es absolutamente compensado de 
tal suerte que quería simplemente hacer mención precisa 
a que el editorial de vanguardia liberal de hoy no 
consulta la realidad del proyecto y definitivamente 
desinforma a la comunidad porque esos dos mil 
cuatrocientos doce metros nunca serán derrumbados por 
la Administración Municipal esto es una Administración 
constructora, esto es una Administración que propende  
por la educación y por supuesto no haría semejante tipo 
de intervención obviamente serán compensados los 
doscientos treinta y siete metros que se están 
interviniendo por lo demás creo que el señor Secretario 
de Infraestructura ha sido absolutamente claro en los 
temas de cómo se ha socializado personalmente he 
asistido a las tres socializaciones con los 
propietarios que han asistido que ha sido prácticamente 
todos de tal suerte que si habido la socialización y 
como mención a la intervención del honorable Concejal 
Cristian Niño en el sentido que por supuesto el 
proyecto de la carrera 15 con quebradaseca es un 
proyecto detonante para hacer renovación en un 
importantísimo sector que hoy acosa un deterioro 
galopante de tal suerte que estas obras publicas son 
obras que detonan el progreso y que apuntan no solo a 
mejorar la movilidad sino por sobre todo a entregar 
hitos arquitectónicos que hacen mas competitiva esta 
empresa de todos que es Bucaramanga muchas gracias 
señor Presidente. 
 
INTERVENCION DE LA H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA: 
Gracias Presidenta  mire yo recomendaría Doctor Rodrigo 
Fernández, que exigieran en el periódico vanguardia 
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Doctor Rodrigo, soliciten una rectificación porque es 
que esta mal información entre comillas “perversa” 
desinforma a la gente si, porque por ejemplo hoy la 
comunidad esta un poco no sabe muy bien este proyecto 
con respecto a la normal después de escuchar al Doctor 
Álvaro y al Doctor Rodrigo uno tiene claridad pero al 
claridad quien la tiene, la tenemos nosotros los 
concejales valdría la pena Doctor Rodrigo informar en 
el periódico para que la comunidad se entere cual es la 
realidad del proyecto y como ustedes hoy nos están 
explicando acá que es… cuales son los pro y los contra 
de la normal para que así la comunidad sepa realmente 
que es lo que esta pasando  gracias presidente. 
 
INTERVENCION DOCTOR VICTO JULIO ASUERO DÍAZ, 
COORDINADOR DE PROYECTOS DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 
DE LA UIS: Buenas tardes un saludó muy cordial a todos 
los Concejales, al Doctor Rodrigo Fernández, a la 
Doctora Myriam Riquelme, al Doctor Álvaro Ramírez, a la 
Doctora Alfa Gelvez a todos los funcionarios y personas  
amigos y amigas que están en el recinto del Concejo;  
yo quisiera comentar, primero responder las preguntas 
que los Honorables Concejales me hicieron con el fin de 
iniciar una serie de aclaraciones dentro de esas 
preguntas me formulan la siguiente que si tenemos los 
recursos necesarios para la indemnización de los 
predios, les quiero comentar que cuando se hace un 
presupuesto para una obra se tiene que tener en cuenta 
estos recursos para la adquisición predial entonces en 
este momento estamos en el proceso se evaluó el monto 
global y sobre ese monto global ya el proceso de 
adquisición de predios que es un proceso normativo por 
ley verificara o cuantificara cuanto es lo que valen 
realmente esos predios pero con la experiencia que 
tienen en Bucaramanga con la adquisición de predios que 
se han hecho para Proyectos como Metrolínea la 
Administración Municipal contrato las personas mas 
capacitadas en este tema con el fin de que hagan este 
proceso y se hizo una valoración a global aproximada 
teniendo todas las condiciones expuestas por los 
Honorables Concejales del reconocimiento de dicho 
predios, segundo y en cuanto al tema de la normal si 
quiero hacer una explicación muy especifica para 
aclarar ese tema que afortunadamente el viernes por la 
noche y el sábado a las cuatro de la tarde tuvimos la 
oportunidad con el arquitecto Álvaro Ramírez Secretario 
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de Infraestructura de exponer ante las directivas de la 
normal, ante los padres de familia de la normal y ante 
el concejo académico de la normal como era el tipo de 
afectación que se hacia al predio que estamos señalando 
el ejercicio que les voy amostrar fue el ejercicio que 
les hice como presentación a estos predios a esta 
afectación y una vez se realizo el ejercicio quedaron 
completamente informados ellos habían venido a una 
citación que se le había hecho en la Alcaldía de 
Bucaramanga en el quinto piso pero realmente los 
comprendo porque uno como profesional y que ha 
participado en estos proyectos los entiende porque eso 
es su formación y ese es el diario vivir de uno como 
Ingeniero el oscultar planos, interpretar planos pero 
cuando se hace una presentación en planta es muy 
difícil para personas que no manejan nuestra profesión 
en ciertos determinados momentos entender como es que 
se afecta un proyecto y entonces cualquier persona 
puede desinformar y esta en todo su derecho de tener 
sus dudas por lo tanto nosotros ante la invitación que 
nos hizo la Directora de la Normal para el sábado 
anterior fuimos a explicar el proyecto desde las cuatro 
de la tarde hasta las siete de la noche hicimos un 
recorrido de campo y observamos las inquietudes que 
ellos tenían y les explicamos como se los voy a 
explicar en este momento; entonces con respecto a la 
normal aquí vemos el proyecto el área afectada, el área 
afectada son tres mil cuatrocientos metros la que esta 
señalada en azul, rojo y amarillo pero de esos tres mil 
cuatro cientos metros hacemos una plazoleta de entrada 
de mil cincuenta y seis metros esa plazoleta de entrada 
es lo que evitara que los cuatro mil quinientos alumnos 
lleguen a un anden 1.50 va a llegar a una plazoleta de 
mil cincuenta y seis metros una plazoleta moderna que 
tiene el acceso en este punto ustedes pueden ver el 
acceso actual que es una vía pavimentada aquí quedan 
los parqueaderos y aquí queda la casetica de entrada 
del colegio en este momento el acceso a la normal donde 
los chicos antes de que abran la portería de la normal 
pueden localizarse en la zona amarilla ¿Por qué? con el 
fin de que no corran peligro sus vidas porque sabemos 
la cantidad de estudiantes que tiene esta institución 
con respecto a la zona azul, la zona azul tiene un área 
de cuatrocientos treinta y un metros esa área es un 
talud que esta entre el muro existente y la zona plana 
que podríamos señalar que es la zona roja entonces es 
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un área totalmente inutilizada que ellos la conocen, la 
reconocieron  y tienen un área pero nosotros para hacer 
la afectación predial tenemos que medir toda las áreas 
por lo tanto esta área que no utilizan ellos porque es 
un talud bastante profundo que pega contra el muro 
tiene cuatrocientos treinta y un metros por lo tanto el 
área que se utiliza realmente para el proyecto serian 
mil novecientos ocho metros pero esos mil novecientos 
ocho metros aquí vemos otra vez el proyecto vemos que 
se afectan de la totalidad de la normal aquí vemos el 
colegio de la normal en su totalidad de la totalidad de 
la normal vemos que se afectan solamente este salón que 
esta por fuera, este salón el que estoy señalando que 
tiene un área de doscientos treinta y siete metros lo 
que quiero decir que de los mas de siete mil metros 
cuadrados que tiene de área construida la normal de 
señoritas solamente se le va a afectar doscientos 
treinta y siete metros cuadrados y de los mas de 
treinta y un mil metros aquí tenemos en total del área 
de la normal tenemos que el predio de la normal tiene 
treinta y un mil trescientos quince metros cuadrados y 
solo vamos a afectar con el proyecto 1908 ósea el 6% 
del total del área de la normal de señoritas, y lo que 
le comentaba las edificaciones tienen en esta 
evaluación de áreas solamente consideramos que la 
normal tenia dos pisos pero la normal tiene tres pisos 
o sea ellos tienen mas de l siete mil metros cuadrados 
y de esos siete mil metros cuadrados afectamos un área 
construida de doscientos treinta y siete punto noventa 
y seis metros cuadrados esa es la situación que 
presenta el proyecto con respecto a los demás predios 
vemos que muchos de ellos como decía los Honorables 
Concejales son antejardines estos señalados como zona 
verde son antejardines y los que están en rojo son 
predios construcciones por ejemplo en este caso este 
predio esta totalmente salido se hizo la intervención a 
través de Metrolínea pero fue un predio que no quiso 
correrse a su paramento en este momentos tiene que 
correrse a su paramento vemos que esta totalmente 
salido del paramento el único predio que se afecta 
totalmente y con todos los proyectos que se proyectaron 
es el mesón de los búcaros pero mire la onda de los 
diecinueve predios la onda lo que se le afecta es el 
anden si ve ustedes pueden apreciar es la parte del 
anden  pero es un predio que tenemos que considerarlo, 
en señora Bucaramanga lo que se afecta es una esquina 
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si ven, en mas por menos ellos tienen prácticamente la 
fachada en este punto mire el área que se le va a 
afectar simplemente es espacio publico lo que ellos 
tienen que aportar al proyecto pero es que la 
normatividad del espacio publico la tenemos que cumplir 
y por eso tenemos que afectar los predios para hacer el 
cumplimiento de las normas de espacio publico existen 
tenemos que implementar los tres metros de anden que se 
implementan en el plan de ordenamiento territorial 
también quisiera mostrarles sobre el predio de la 
normal de señoritas, de la normal en la parte inferior 
y de la iglesia que es otra perforación ustedes pueden 
observar que es una franja muy pequeña ¿que es lo que 
se hace aquí?, lo que se hace aquí miren las 
edificaciones no se tocan para nada las edificaciones 
lo que se hace es correr el muro ¿porque se tiene que 
correr el muro? porque el espacio publico tiene cierta 
y determinada normatividad no podemos dejar andenes de 
menos de tres metros ya, entonces digamos así en este 
proyecto se analizo mucho este tipo de afectación 
predial desafortunadamente no pudimos conservar en 
ninguno de los proyectos el mesón de los búcaros pero 
realmente si lo hubiéramos podido hacer lo hubiéramos 
hecho pero es que ningún proyecto podría conservar el 
mesón de los búcaros,  entonces mira este es un ejemplo 
claro, de cómo este proyecto tiene la menor afectación 
posible les hice un barrido por todos los predios en 
este momento se esta haciendo el levantamiento de las 
fichas en campo para hacer los avalúos y mañana a las 
ocho de la mañana tengo una reunión en el FEDIPETROL 
con todos los propietarios de los predios ya que ellos 
fueron el sábado pasado a la normal y yo les pedí 
excusas porque les dije que no iba preparado para la 
exposición de cada situación de los afectados de uno 
por uno para atenderlos y explicarles realmente el 
proyecto y por lo tanto les pedí un placito y 
afortunadamente mañana los puedo atender a las ocho de 
la mañana y vamos a reunirnos en FEDIPETROL con todos 
los demás propietarios, quedo totalmente claro para la 
escuela normal la situación de la afectación predial y 
se eliminaron todas las especulaciones quiero 
informarles también que cuando la periodista de 
vanguardia Xiomara le solicito al Doctor Álvaro que le 
enviara la documentación yo personalmente fui y se la 
entregue a vanguardia liberal esta información que les 
estoy mostrando lo que pasa es que cuando existe una 
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vocación de desinformación si estamos completamente 
fregados pero yo personalmente fui a las cinco y media 
de la tarde a vanguardia liberal le grabe en una 
memoria el ROM del mesón  de los búcaros y le grabe el 
estudio de afectación predial de la intersección del 
mesón de los búcaros me extraña muchísimo que saquen 
esta desinformación; señores Concejales quieren que les 
presente cada uno de los diseños ok. 
 
 
La Presidencia le informa al Doctor Víctor que lo que 
sucede es que hay unos Concejales que quieren 
intervenir. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS: 
Gracias Presidente, un saludo para todos; yo escuchaba 
atentamente las observaciones que se han hecho en la 
tarde de hoy señor Presidente la Ponencia del compañero 
Cleomedes que tiene un error y le dije que tenia el 
derecho de replica porque tiene un error de años hablo 
que hace veinte años no se hacia nada, y yo Salí hace 
dieciséis años de la Alcaldía que fue cuando se 
hicieron las ultimas grandes obras de la ciudad se 
equivoco apenas por cuatro años pero ni mas faltaba de 
eso se trata y desde esa época quedaron muchísimos  
programas planteados como el viaducto de la novena, 
como los intercambiadores comenzó a sentirse la 
necesidad de ellas y hoy veo con mucho agrado que el 
Alcalde retoma estos temas, temas que se volvieron a 
quedar como cuando llegamos a la Administración que la 
encontramos atrasada muchos años otra vez se atraso 
Bucaramanga porque no se habían hecho estas obras 
viales y claro que falta mucho mas señor Presidente y 
falta mucho mas compañero Víctor Asuero y compañero 
Rodrigo Fernández, porque falta del viaducto la novena 
falta completar la troncal norte sur que tiene un costo 
inmenso de los intercambiadores falta la calle 56 que 
acá se menciono por Edgar Higinio Villabona y que se 
debe tomar una decisión y ya en algún momento la 
hablamos concreta entre la 27 y la diagonal 15 con 
calle 56 para que haya una solución en ambos espacios y 
falta el crecimiento de la zona urbana de la ciudad  y 
en eso si Doctor Rodrigo Fernández hay algo muy 
importante y es que nosotros no podemos creer que 
seguimos creciendo verticalmente y no podemos, porque 
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algún día tendríamos entonces que hacerle segundo piso 
a todas las vías de la ciudad para que cupieran los 
carros que va a haber dentro de 20 o 25 años si 
nosotros no ampliamos el perímetro urbano de la ciudad 
podemos irnos hacia la flora y hacer la transversal de 
la flora y generar un anillo vial con el anillo vial 
metropolitano con la vía palenque café Madrid y bajar 
por otro lado diferente al que se baja por la 45 hoy 
hasta el anillo vial buscar otra por el Gaitán o por la 
Feria o por Nariño y generar el desahogo de la ciudad 
en movilidad porque hoy estamos ahogados y no podemos 
seguir pensando en el crecimiento vertical pero 
bienvenido esto, bienvenidas estas obras porque nos 
permite seguir pensando en el crecimiento y el 
desarrollo de la ciudad y obvio que tengan problemas, 
obvio que haya gente que se queje, obvio que se van 
afectar algunas personas y se van a sentir mal y van a 
demandar a la Administración Municipal pero si la 
Administración Municipal tuviera que resolver uno a uno 
los temas al gusto de cada uno de los propietarios 
nunca habría obras en la ciudad y nunca lograríamos el 
desarrollo completo hay gente que se afecta y hay gente  
a la que los negociadores tienen que tratarlos bien  
eso es lo fundamental en este proceso los negociadores 
tratar bien a los propietarios, tratar  de que queden 
satisfechos para que la satisfacción de ellos se 
convierta en el crecimiento y la satisfacción de la 
ciudad pero muchos problemas mas van a encontrar en el 
desarrollo de estas obras en las licitaciones en todo 
ello y hay que irlo resolviendo y es importante que 
esto se apruebe que esto se desarrolle y que la ciudad 
crezca por que ese es el desarrollo de nuestra ciudad 
gracias señor Presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Gracias 
señor Presidente por darme nuevamente la posibilidad de 
hablar mire Doctor Víctor, es lo siguiente y estamos de 
acuerdo con todas las explicaciones que usted ha dado 
pero me quedaría algunos interrogantes frente al tema 
de la normal superior aquí el señor Secretario de 
Infraestructura dijo que se afectarían unos salones y 
además agrego que aquí nos entregaron un acuerdo que se 
hizo entre las partes el cual lo tenemos acá en nuestro 
poder a mi me gustaría como usted esta al frente del 
proyecto cuando se van a hacer esas adecuaciones seria 
bueno precisarlo y quien la va a realizar Doctor Víctor 
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Asuero a mi si me gustaría saber si se van a hacer 
antes que empiece el proyecto para que cuando empiece 
digamos la construcción del mismo ya no tengamos esos 
inconvenientes cuando se hace un acuerdo pues 
obviamente uno cree en la buena fe de la otra persona 
obviamente que ya se sentaron ustedes con la 
institución educativa pero a mi me gustaría que el 
señor Secretario de Infraestructura nos dijera si ya 
tenemos el proyecto a la vista, si ya lo vamos a 
realizar lo mas pronto posible hagamos primero las 
adecuaciones en la institución que cuando venga a pasar 
ya la obra no va a haber ninguna dificultad y la gente 
queda contenta porque al final nosotros podemos decirle 
mire eso que se va a hacer ya ni siquiera se esta 
utilizando porque las aulas fueron trasladadas porque 
hubo celeridad dentro de la Administración para 
resarcir el daño que se les iba a hacer muchas gracias 
señor Presidente. 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR ÁLVARO ANTONIO RAMÍREZ HERRERA, 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DE LA ALCALDÍA DE 
BUCARAMANGA: Gracias Presidente, Concejal Wilson, 
efectivamente lo que usted manifiesta es realmente el 
propósito lo que pasa es que los cronogramas del 
desarrollo de las actividades de los proyectos deben ir 
de forma paralela nosotros no podemos parar un proceso 
para arrancar el otro el proceso del desarrollo de los 
intercambiadores el va en curso y nosotros vamos en ese 
proceso y arrancaremos las licitaciones y dar la 
negociación primero los avalúos luego la parte de 
negociación y seguimos en el tema de la normal para que 
ustedes lo tengan en este momento claro ya hemos 
dispuesto de un equipo de topografía estamos regulando 
con espacio publico para ver si podemos tener un 
conjunto de equipos para poder hacer el levantamiento 
topográfico que es uno de los elementos fundamentales 
para arrancar el proceso para poder ubicar en donde va 
el proceso de igual manera ya nos reunimos con la 
secretaria de educación y a delegado al arquitecto 
Pedro Díaz para los que conocen aquí los funcionarios 
es el arquitecto delegado por la secretaria y estamos 
con él ya trabajando en la elaboración para la 
formulación del proyecto que se requiere de acuerdo a 
los requerimientos no es una cuestión voluntaria de 
parte de la Administración no, es el requerimiento que 
tiene la institución educativa para poder mejorar la 
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oferta de los servicios en términos de aulas para la 
parte de tecnología y hábiles para el tema de sistemas 
lo mismo para que ustedes consideren y tengan en cuenta 
lo siguiente la comunidad educativa del colegio la 
normal han pasado casi tres Administraciones, casi tres 
porque esta no va a pasar en blanco que no le ha pegado 
ninguna pintadita al colegio entonces adolece de 
baterías sanitarias tiene cuatro mil quinientos 
alumnos, si aquí el Honorable Concejal me recuerda que  
se hicieron varios retoques efectivamente pero es que 
el colegio necesita unas aulas necesita las baterías 
sanitarias necesita adecuar la zona verde no hay una 
banquita para los niños, los campos deportivos están 
deteriorados entonces eso que quedo en el acta que 
ustedes tienen ahí encuentran los compromisos que la 
Administración adquiere y les manifiesto por ley 21 del 
ministerio de educación existen unos recursos en este 
momento ya casi a las puertas de perderse porque no 
existía un proyecto estamos ya teniendo contactos con 
la secretaria de educación lastima que no este aquí el 
secretario de educación para que no me deje mentir el 
sábado vino aquí a Bucaramanga invitados por nosotros 
los delegados del fondo de regalías y estuvimos mirando 
directamente el proyecto entonces si estamos tratando y 
vamos a tratar que en lo mejor del tiempo y en el menor 
tiempo posible podamos arrancar dando la solución. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias 
señor Presidente yo si quisiera pedirle el favor al 
Doctor Asuero que por favor nos hable de números reales 
porque usted nos habla que se va hacer una valoración 
global pero no nos dice cuanto vale esa valorización 
global igualmente el tema de cada uno de los predios es 
importante que se le de a conocer a la ciudad a 
nosotros nos preocupa esta situación pero aparte de eso 
Doctor Asuero en el tema de los predios que usted habla 
que no quisieron someterse a entrar al equipamiento 
digámoslo así urbano cuando la construcción de 
Metrolínea quien no nos garantiza que esto vuelva a 
ocurrir con esta obra igual por eso es importante que 
usted nos de a conocer cuales son esos predios y que 
puede ocurrir por que me imagino que eso tiene 
Metrolínea porque no hizo cumplir esta normatividad 
digámoslo así eso es solamente las inquietudes que 
tengo señor presidente. 
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INTERVENCION DOCTOR VICTO JULIO ASUERO DÍAZ, 
COORDINADOR DE PROYECTOS DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 
DE LA UIS:  Quiero comentarles primero que todo vamos a 
dividir las respuestas en dos la primera respuesta en 
cuanto los montos que se han apropiado para cada 
proyecto son seis mil millones (6.000.000.000) de pesos 
para el intercambiador del mesón de los búcaros y nueve 
mil millones de pesos para el intercambiador de la 
carrera 15 con quebradaseca y para el intercambiador de 
NEOMUNDO en este momento hemos apropiado quinientos 
millones de pesos porque uno de los predios es TERPEL 
en este momento afortunadamente también va a hacer 
entrega anticipada pero en el proceso de plusvalía en 
el proceso que se van a llevar a cabo estos proyectos 
va a haber como un cruce de cuentas con los predios que 
entrega MARVAL, pero dentro del proceso de cómo se va a 
llevar el proceso de adquisición de predios yo si 
quisiera darle la palabra a la Doctora María Fernanda 
para que los ilustre al respecto. 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA MARIA FERNANDA, SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA:, Buenas tardes, voy a ser muy breve 
solamente quiero contarles unas cositas que la va a 
ampliar la Doctora Miriam como jurídica, en primera 
instancia para la declaratoria de utilidad publica ya 
hemos avanzado en hacer la invitación y hemos 
socializado con la mayoría de las personas dentro del 
proceso es que llevamos el Topógrafo solicitamos carta 
catastral, reunimos toda la documentación de acuerdo a 
un decreto y luego solicitamos la elaboración de un 
avalúo, esa solicitud se hace a través de una 
convocatoria, de una licitación y si se contrata a la 
lonja o a las personas que de acuerdo a la Ley sean 
competentes para la elaboración de los avalúos, los 
avalúos que se realizaran son avalúos comerciales y 
serán revisados por la entidad una vez los tengamos y 
podremos así determinar el valor ya real de cada uno de 
los predios. 
 
INTERVENCION DE LA H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA: 
Presidente quiero saber la Doctora María Fernanda a que 
dependencia pertenece en nombre de quien hablo, gracias 
Presidente. 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA MARIA FERNANDA, SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA: Nosotras estamos como asesoras de 
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la Secretaria de Infraestructura para toda la 
negociación de los predios de los intercambiadores, y 
estoy con Infraestructura. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar 
votación nominal para la Ponencia. 
 
INTERVENCION DEL H.C. DAVID CAMARGO DUARTE: Si, muy 
buenas tardes, Saludos. Señor Presidente a mi me parece 
conveniente y nos gustaría que el Doctor Víctor Asuero 
tiene los diseños, tiene toda la información y para 
evitar desinformación dado por ejemplo lo que se 
presenta con el Editorial de Vanguardia Liberal a mi si 
me parece pertinente que se nos muestre los proyectos 
de la Quebradaseca con 15 y de NEOMUNDO, seria muy 
importante así nos demoremos un poquito mas para que 
haya mayor claridad. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias 
Señor Presidente, Señor Presidente solamente quisiera 
nuevamente a la Secretaria del Concejo preguntarle si 
le hicieron invitaciones a los propietarios de estos 
terrenos porque uno de los argumentos que se había dado 
el día de ayer era ese, entonces quisiera Señor 
Presidente que me resolvieran esa inquietud por parte 
de la Secretaria del Concejo. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria votación 
nominal para la Ponencia del proyecto 034. 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PONENCIA DEL PROYECTO DE 
ACUERDO.  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA    POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ  POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA   POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ   POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
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JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
DAVID CAMARGO SUARTE   POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince 
(15) votos positivos, ha sido aprobada la Ponencia. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con 
el estudio de proyecto. 
 
La Secretaria procede a dar lectura a la exposición de 
motivos. 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS.  
 
OBJETO DE PROYECTO DE ACUERDO. 
El presente proyecto de acuerdo tiene como objetivo 
principal que el Honorable Concejo Municipal faculte al 
Señor Alcalde de Bucaramanga para que declare de 
utilidad publica interés social la adquisición de los 
predios necesarios para la construcción de tres (03) 
intercambiadores viales en los siguientes sectores: 
Calle 93 transversal oriental, Avenida Quebradaseca con 
carrera 15 y Avenida Quebradaseca con carrera 27, así 
como también lo faculte para declarar la existencia de 
especiales condiciones de urgencia que autorizan la 
expropiación en el evento de fracasar la negociación 
directa. 
 
CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
Es necesario y urgente fortalecer la infraestructura 
funcional y competitiva para el Municipio de 
Bucaramanga y su entorno que permita un habito digno 
para los Bumangueses y el desarrollo de la actividad 
turística garantizando la movilidad segura y 
confortable para sus ciudadanos y visitantes máxime 
cuando el Departamento de Santander y su Capital se ha 
ido posicionando en destino turístico de Nacionales y 
Extranjeros. La Ciudad de Bucaramanga ha avanzado en 
aspectos sociales, educación, salud entre otros pero 
mantiene un atraso significativo en la construcción del 
sistema vial lo que ocasiona serios problemas de 
movilización, esta situación repercute en la falta de 
una articulación adecuada entre la malla vial arterial 
y la malla vial local dando lugar a problemas de 
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congestión del trafico situación que se agrava con el 
rápido aumento de la población y los flujos de transito 
que dicho incremento genera. Entre las acciones 
tendientes a satisfacer las necesidades de movilidad en 
el Municipio del Plan de Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Bucaramanga compilado en el Decreto 0891 
de Junio 09 del 2004, contempla entre otras acciones la 
ampliación y mejoramiento de la malla vial existente 
cuyo objetivo principal es el fortalecimiento de la 
movilidad en el territorio municipal, la recuperación 
por medio de actuaciones urbanísticas que conduzcan al 
mejoramiento y no conversación de los perfiles viales 
de sectores con miras a la construcción de nuevos 
proyectos, la ejecución de proyectos que fortalezcan la 
comunicación de los diferentes sectores de la Ciudad 
con la periferia del Área Metropolitana por medio de 
los nuevos anillos viales la evaluación del desarrollo 
de las intersecciones vehiculares, elementos 
estructurales de la movilidad que en sus diferentes 
formas (paso de nivel o a Desnivel) ayuden al 
modelamiento de la infraestructura vial y la correcta 
articulación de los diferentes sistemas dentro del 
territorio entre los cuales se encuentran las 
intersecciones viales de la Carrera 15 y la Carrera 27 
con la Avenida Quebradaseca y la Transversal Oriental-
La Flora. La Administración Municipal en busca de 
soluciones a priori al problema de movilidad vehicular 
y el peatonal de la Ciudad ha realizado un estudio cuyo 
objeto es la caracterización de la totalidad de las 
vías de la Ciudad desde varios puntos de vista tales 
como: La caracterización física de las vías, estudio de 
trafico vehiculares y peatonales, levantamiento de 
perfiles viales, levantamiento de la señalización y 
diseño de los principales intersecciones viales de la 
ciudad. Que las intersecciones viales en los sitios 
ubicados en la Calle 93 Transversal Oriental, Avenida 
Quebradaseca con Carrera 15 y Avenida Quebradaseca con 
carrera 27, hacen parte de los puntos viales mas 
estratégicos de la Ciudad, en razón al numero de 
vehículos en horas pico que pasan por estas 
intersecciones, el numero de cruces existentes y las 
proyecciones de crecimiento vehicular, demuestran la 
necesidad de ejecutar estas obras. Para llevar a acabo 
la construcción de los intercambiadores viales el 
Municipio de Bucaramanga requiere adquirir los predios 
que se encuentran en el proyecto de acuerdo ya sea por 
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enajenación voluntaria o expropiación debiéndose 
declarar de utilidad publica interés social de 
conformidad a lo previsto en la Ley 388 del 97, de otra 
parte en razón al carácter inaplazable del proyecto por 
los antecedentes ya señalados se debe declarar la 
existencia de especiales condiciones de urgencia que 
autorizan la expropiación en el evento de fracasar y a 
enajenación voluntaria.  
 
ASPECTOS NORMATIVOS 
a- Constitución Política de Colombia Artículo 58 
modificado acto legislativo 07 de Junio de 1999. 
Artículo primero se garantiza la actividad privada y 
los demás derechos adquiridos por arreglo a las Leyes 
Civiles los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por Leyes posteriores, cuando la aplicación 
de una Ley expedida por motivos de actividad publica de 
interés social resultare en conflicto los derechos de 
los particulares con la necesidad por ella reconocida 
el interés privado deberá ceder al interés publico o 
social; la Ley novena de 1989 modifica en gran parte 
por la Ley 388 del 97 que faculta a los Concejos 
Municipales para disponer con lo conducente con 
relación al desarrollo urbanístico y para la 
compraventa y expropiación de bienes de particulares 
que sean considerados por la Administración como de 
utilidad publica así: Artículo decimo y Ley novena del 
89 y modificado por el Artículo 58 de la Ley 388 de 
1997 en relación con los motivos de utilidad publica 
dispuso la en el literal que se podrá declarar de 
utilidad publica para adquirir un inmueble cuando se 
destine para los siguientes files Artículo 11 Ley 
novena del 89 modificado por el Artículo 59 de la Ley 
388 del 97 estableció que además de lo dispuesto en 
otras Leyes vigentes son entidades competentes la 
Nación, las entidades territoriales, las aéreas 
metropolitanas y asociaciones de Municipios que deben 
adquirir por enajenación voluntaria o declarar la 
expropiación del mueble para desarrollar las 
actividades previstas en el Artículo 10 de la Ley 
novena del 89, Artículo 58 de la Ley 388 del 97, 
Artículo 63 de la Ley 388 del 97 define los motivos 
para despropiar vía administrativa por motivos de 
utilidad publica de interés social el derecho de 
propiedad y de los demás derechos reales sobre terrenos 
e inmuebles cuando conforme a las reglas señaladas en 
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la presente Ley la respectiva autoridad administrativa 
competente considere que existe especiales condiciones 
de urgencia siempre y cuando la finalidad corresponda a 
las señaladas en las letras A,B,C,D,E,H,J,K,L y M del 
Artículo 58 de la presente Ley, Artículo 65 numeral 2 
del Artículo 65 Ley 388 del 97 señale como uno de los 
criterios para declaradores de emergencia de acuerdo 
con la naturaleza de los motivos de utilidad publica o 
interés social de carácter inaplazable de las 
soluciones que se deben ofrecer como ayuda del 
instrumento expropiatorio criterio inapriopiable a las 
obras que se pretenden construir y constituye una 
solución al problema vial de la Ciudad. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
leída la Exposición de Motivos. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar 
votación nominal en consideración a la Exposición de 
Motivos. 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA EXPOSICION DE MOTIVOS. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA    POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ  POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA   POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ   POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ  POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
DAVID CAMARGO SUARTE   POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince 
(15) votos positivos, ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con 
el articulado. 
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ARTICULO 1. 
 
Facúltese al Señor Alcalde del Municipio de Bucaramanga 
para que declare por motivos de utilidad pública o 
interés social la adquisición de los predios requeridos 
para la construcción de los Tres (03) intercambiadores 
viales, que se relacionan a continuación:  
 
1) INTERCAMBIADOR VIAL DE LA CALLE 93 TRANSVERSAL 

ORIENTAL.  
 

 

2) INTERCAMBIADOR VIAL AVENIDA QUEBRADASECA CON CARRERA 
27. 

 

1 010301450002000 Cra 27 # 21-57 Codepetrol y Fedipetroleo 300-  23141

2 010301450003000 Cra 27 # 21-33/59 Mundial  de Colisiones Ltda 300-  18540

3 010301450008000 Cll  21 # 27-12 Nissan 300-206967

4 010301440017000 Cll  21 # 27-15 Automobile 300-  34687

5 010301440018000 Cra 27 # 20-03 Litografía Claudia 300-  38002

6 010301440019000 Cra 27 # 20-51/55 Circulo Rojo 300-  38838

7 010301440020000 Cra 27 # 20-43/45 Línea turistica 300-  41900

8 010301440021000 Cra 27 # 20-35 Ceragem 300-   3427

9 010301370011000 Cra 27 # 21-70 Señora Bucaramanga 300- 20716

10 010301370006000 Clle 27 # 21-26 Supermercado mas por menos No tiene

11 010300220003901 Cll  22 # 26-30 Mesón de los Búcaros 300-224801

12 010100010001000 Cll  30 # 26-45 Escuela Normal Superior sede c No Tiene

13 010100010029000 Cll  30 # 26-97 Iglesia Nuestra Señora de Fátima 300- 80494

14 010200010001000 Cll  30 # 27-108 Escuela Normal Superior, Principal 300- 87441

15 010200010002000 Av. Q.Seca, Cll 30 Berautos Ltda 300-267865

16 010301440001000 Clle 27 # 20-09 Bar Melodias Oscar (antejardin) 300- 42183

17 010301360007000 Clle 27 # 20-16 Anicos y licorera la noche (antejardin) 300 51922

18 010301440009000 Clle 27 # 20-32 Café aromas (antejardin) No tiene

19 010301360011000 Clle 27 # 20-52 Colegio Sueños Infantiles (antejardin) No tiene

Gutierrez Rincon Ramón

Manti la Rios Daniel

Matrícula

Municipio de Bucaramanga

Compañía de Jesús

Platarueda Vanegas Nestor

Ordoñes Torres Ledys Marinel

Pastor Julio Delgado & cia ???

Sociedad Victor Yepes e hijos ltda

Rodríguez silva & cia ltda

Chogar S.A. El pequeño zapatero

Muñoz Neira Maria y otro

Amaya * José Antonio y otra

Municipio de Bucaramanga

Arquidiócesis de Bucaramanga

Vera Arias Myriam

Reyes Camargo Sergio y otro

Tellez Barrera Sussy-Dory

Toledo Carreño Milciades

No PredialNº
Propietario

Coodepetro/ Fendipetroleo

Dirección Nombre

No Predial

1 010407630039000 A. Floridablanca 300 234491 
2 010407630040000 A. Floridablanca-Via Lagos del Casique 300 270875 
3 010407550003000 Via Lagos del Cacique- Via barrio Guayacanes 300 305999 
4 010407770001000 Transversal 72 300 222563 
5 010407550147000 Transv. Del Oriente-Via Lagos del Cacique 300 204819 
6 010407670002000 Via autopista 300 272997 
7 010407350420000 A. Floridablanca-Via autopista 300 298361 
8 010407350421000 A. Floridablanca-Via autopista 300 253949 

Marval S. A.

Orden Dirección BD 

 

Propietario Matrícula

Organización Terpel

Área Metropolitana de B/ga
Coorp. Parque Interactivo
Marval S. A.
Marval S. A.
Fondo Inm. Urbano de B/ga
Constructora Marval
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3) INTERCAMBIADOR VIAL AVENIDA QUEBRADASECA CON CARRERA 
15. 

 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
leído el Artículo Primero. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria que en 
consideración al Artículo Primero votación nominal. 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL ARTÍCULO PRIMERO. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA    POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ  POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA   POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO 

1 010700220009000 Av Quebrada Seca # 15-31 No tiene
2 010700220021000 300 1943307
3 010700220013000 300 99647
4 010700220012000 Av Quebrada Seca # 15-53 300 20089
5 010700220011000 Av Quebrada Seca # 15-63 300 19965
6 010700220010000 Av Quebrada Seca # 15-65 300 19990
7 010700220018000 Av Quebrada Seca # 15-75 300 228810
8 010700220019000 Av Quebrada Seca # 15-79 300 228809
9 010700220008000 Av Quebrada Seca # 15-91 No Tiene

10 010700220007000 Cra 16 # 29-12 300 53884
11 010700220006000 Cra 16 # 29-02  Cl 29 # 15-96 300 43909
12 010700220005000 Calle 29 # 15-88 No tiene
13 010700220017000 Ver 
14 010700220004000 300 228807
15 010700220024000 Calle 29 # 15-68 300 19991
16 010700220016000 Calle 29 # 15-64 No tiene
17 010700220015000 Calle 29 # 15-58 300 2360
18 010700220014000 300 99648
19 010700220003000 300 194306
20 010700160001000 Calle 29 # 16-32/13 300 180130
21 010700160002000 Calle 29 # 16-32/14 300 3986
22 010700160007000 Calle 29 # 16-32/14 300 3990
23 010700160006000 Av Quebrada Seca # 16-41 300 32194
24 010700160004000 Av Quebrada Seca # 16-53 300 38720

010700160004000 Calle 29 # 16 - 46 300 199958
25 010700160008000 Carrera 17 # 29 - 26 300 199958
26 010700160009000 Cra 17 # 29-12/08 300 199959
27 010700160010000 Cra 17 # 29-06/02 300 19960
28 010700160011901 Calle 29 # 16-40 300 251721
29 010101300903 ??? Carrera 15 # 20 - 08
30 010700160012901 Calle 29 # 16-36 300 251722

Av Quebrada Seca # 15-41

No Predial Dirección BD
Propietario

Barón Rojas Anita y otra
Crithton Rueda Adriana 
Rueda Gonzalez Claudia
Inversiones Bustamante Ltda
Torres Galvis Orlando
Arias Gómez Eddy
Bohórquez Duarte Jose Salvador
Serrano Díaz Silvia Pilar y otro

Lizcano Rueda Ilda

Ramírez Antolinez Lizzeth y otros
Calle 29 # 15-78/74

Calle 29 # 15-46

Orden

Lopez Cavanzo Enys Mercedes
Amaya Ramírez Wilson Antonio

Barajas Niño Marlene
Rueda Gonzales Claudia

Arias Albarracín Jose Mª

Arias Gómez Eddy
Portilla Capacho Silvia

Martínez Hernandez Eladio ( Piso 1)

Gómez Arias María Eva
Carrillo Peláez Ananias
Rueda Prada Rafeal Emilio y otro
Rueda Prada Rafeal Emilio y otro

Mantilla Pabón Reinaldo

Matrícula

Rueda Prada Rafeal Emilio y otro
Rueda Prada Rafeal Emilio y otro

Clithton Rueda Adriana
SKN-Caribe café- Ltda
SKN-Caribe café- Ltda
SKN-Caribe café- Ltda
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS   POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ    POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ     POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ   POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS   POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE    POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay 
dieciséis (16) votos positivos, ha sido aprobado el 
Artículo Primero. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria dar lectura al 
Artículo Segundo. 
 
ARTICULO SEGUNDO. 
 
Facúltese al Señor Alcalde del Municipio de Bucaramanga 
para que  declare la existencia de especiales 
condiciones de urgencia que autorizan la expropiación 
de los predios relacionados en el artículo anterior. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
leído el Artículo Segundo.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar 
votación nominal para el Artículo Segundo. 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL ARTÍCULO SEGUNDO. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA    POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ  POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA   POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ   POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
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WILSON RAMIREZ GONZALEZ  POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay 
dieciséis (16) votos positivos, ha sido aprobado el 
Artículo Segundo. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria dar lectura al 
Artículo Tercero. 
 
ARTICULO TERCERO. 
 
La declaratoria de  utilidad pública o de  interés 
social así como la existencia de especiales condiciones 
de urgencia deberá hacerse mediante actos 
administrativos independientes.  
 
La Secretaria informa que ha sido leído el Artículo 
Tercero. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar 
votación nominal para el Artículo Tercero. 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL ARTÍCULO TERCERO. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA    POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ  POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA   POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ   POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ  POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
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La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince 
(15) votos positivos, ha sido aprobado el Artículo 
Tercero. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria dar lectura al 
Artículo Cuarto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. 
 
El Municipio de Bucaramanga adelantará las actuaciones 
necesarias para adquirir los inmuebles requeridos para 
la construcción de los tres intercambiadores viales 
arriba enunciados,  bien por enajenación voluntaria o 
por expropiación administrativa,  acatando las 
disposiciones normativas contenidas en la ley 388 de 
1997 y el Decreto 1420/98.  
La Secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
leído al Artículo Cuarto. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar 
votación nominal para el Artículo Cuarto. 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL ARTÍCULO CUARTO. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA    POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ  POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA   POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ   POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay catorce 
(14) votos positivos, ha sido aprobado el Artículo 
Cuarto. 
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La Presidencia solicita a la Secretaria dar lectura al 
Artículo Quinto. 
 
ARTICULO QUINTO. 
 
Las facultades otorgadas son por el término de seis 
(06) meses contados a partir de la vigencia del 
presente acuerdo. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
leído el Artículo Quinto. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar 
votación nominal para el Artículo Quinto.  
 
VOTACION NOMINAL PARA EL ARTÍCULO QUINTO. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA    POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ  POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA   POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ   POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ  POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince 
(15) votos positivos, ha sido aprobado el Artículo 
Quinto. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria dar lectura al 
Artículo Sexto. 
 
ARTICULO SEXTO. 
 
El Señor  Alcalde del municipio de Bucaramanga, con el 
fin de evitar restricciones innecesarias a la propiedad 
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privada, deberá liberar en el menor tiempo posible y 
ante la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos, 
las áreas de terreno que no se requerirán para la 
ejecución del proyecto. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
leído el Artículo Sexto. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar 
votación nominal para el Artículo Sexto. 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL ARTÍCULO SEXTO. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA    POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ  POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ   POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ  POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay catorce 
(14) votos positivos, ha sido aprobado el Artículo 
Sexto. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria dar lectura al 
Artículo Séptimo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. 
 
El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. Se 
expide en Bucaramanga a los. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
modificado el Artículo Séptimo en la Comisión quedando 
de la siguiente manera: 
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ARTICULO SEPTIMO. 
 
El presente acuerdo rige a partir de su publicación. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
leído el Artículo Séptimo. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar 
votación nominal para el Artículo Séptimo. 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL ARTÍCULO SEPTIMO CON LA 
MODIFICACION HECHA EN LA COMISION.  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA    POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ  POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ   POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ  POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay catorce 
(14) votos positivos, ha sido aprobado el Artículo 
Séptimo. 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con 
el Proyecto de Acuerdo. 
 
La Secretaria procede a dar lectura a los 
Considerandos. 
 

CONSIDERANDOS 
Que entre los objetivos, lineamientos y compromisos 
establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal 2008-
2011 “BUCARAMANGA EMPRESA DE TODOS”, está el  hacer de 
Bucaramanga una  Ciudad Moderna, de gran atractivo para 
la inversión nacional e internacional, destino 
turístico y cultural, y garantía de un desarrollo 
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económico con equidad y de servicios sociales 
eficientes y del mejoramiento de la calidad de vida de 
la población. 
  
Que es necesario fortalecer la infraestructura 
funcional y competitiva para el municipio de 
Bucaramanga y su entorno, que permita un hábitat digno 
para los Bumangueses  y el desarrollo de la actividad 
turística garantizando la movilidad segura y 
confortable para sus ciudadanos y visitantes, máxime 
cuando el departamento de Santander  y su capital, se 
han ido posicionando  en destino  turístico de 
nacionales y extranjeros. 
 
Que la ciudad mantiene un atraso significativo en la 
construcción del sistema vial, lo que ocasiona serios 
problemas de movilización. Esta situación repercute en 
la falta de una articulación adecuada entre la malla 
vial arterial y la malla vial local, dando lugar a 
problemas de congestión del tráfico, situación que se 
agrava con el rápido aumento de la población y los 
flujos de tránsito que dicho incremento genera.  
 
Que en los últimos años se ha producido un creciente 
proceso de densificación en el uso del suelo urbano que 
hoy alberga más de quinientos mil habitantes,  
densificación que no se acompañó por la adecuación de 
infraestructura vial, los espacios públicos y los 
equipamientos urbanos, toda vez que los nuevos usos 
comerciales  de servicios fueron soportados por el 
espacio urbano preexistente, propiciando insuficiencia 
y deterioro acelerado en la infraestructura vial 
existente. 
 
Que entre las acciones tendientes a satisfacer las 
necesidades de movilidad en el municipio, contempla la 
ampliación y mejoramiento de la malla vial existente 
cuyo objetivo principal es el fortalecimiento de la 
movilidad en el territorio municipal; la recuperación 
por medio de actuaciones urbanísticas que conduzcan al 
mejoramiento y/o conservación de los perfiles viales de 
sectores con miras a la construcción de nuevos 
proyectos; la ejecución de proyectos que fortalezcan la 
comunicación de los diferentes sectores de la ciudad 
con la periferia del área metropolitana por medio de 
los nuevos anillos viales; la evaluación del desarrollo 
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de las intersecciones vehiculares, elementos 
estructurantes de la movilidad, que en sus diferentes 
formas (pasos nivel o a desnivel) ayudan al 
modelamiento de la infraestructura vial y la correcta 
articulación de los diferentes sistemas dentro del 
territorio, entre las cuales se encuentra las 
intersecciones viales  de la Carrera 15 y la Carrera 27  
con la Avenida Quebradaseca  y  La Transversal Oriental 
– La Flora. 
 
Que resulta necesario evitar que el Sistema de 
Transporte en Bucaramanga, se desarrolle de manera 
desordenada, generando elevados costos económicos y 
sociales a los habitantes de la ciudad tales como la 
contaminación ambiental y la pérdida del tiempo 
productivo de los ciudadanos ocasionado por las 
congestiones diarias, situaciones estas que se traducen 
en una pérdida de la capacidad competitiva de 
Bucaramanga frente a otras ciudades  e incluso frente a 
otras ciudades Latinoamericanas. 
 
Que el Sistema de Transporte Masivo Metrolínea ha 
demostrado ser un eficiente sistema que integra la 
ciudad y su área metropolitana, al cual resulta 
necesario garantizar adecuada continuidad de 
conformidad con el desarrollo previsto para el mismo en 
el Plan de Ordenamiento Territorial y Plan de 
Desarrollo Municipal 2008-2011, con obras 
complementarias. 
 
Que las intersecciones viales en los sitios ubicados en 
la Calle 93 Transversal Oriental, Avenida Quebradaseca 
con Carrera 15 y Avenida Quebradaseca con carrera 27, 
hacen  parte de los puntos viales más estratégicos de 
la ciudad, en razón al número de vehículos en horas 
pico que pasan por estas intersecciones, el número de 
cruces existentes  y las proyecciones de crecimiento 
vehicular, demuestran la necesidad de ejecutar estas 
obras.  
 
 
Que el artículo 58 de la Constitución Política de 
Colombia, faculta por motivos  de utilidad pública o de 
interés social la expropiación,  cuando dice “ Se 
garantiza la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales 
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no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley 
expedida por motivos de utilidad pública o interés 
social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o 
social.- La propiedad es una función social que implica 
obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.- El Estado protegerá y promoverá las formas 
asociativas y solidarias de propiedad.- Por motivos de 
utilidad pública o de interés social definidos por el 
legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia 
judicial e indemnización previa. Esta se fijará 
consultando los intereses de la comunidad y del 
afectado.- En los casos que determine el legislador, 
dicha expropiación podrá adelantarse por vía 
administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa - 
administrativa, incluso respecto del precio.” 
 
Que la Ley 9ª de 1989,  modificada por la Ley 388 de 
1997, faculta a los concejos municipales para disponer 
lo conducente con relación al desarrollo urbanístico y 
para la compraventa y expropiación de bienes de 
particulares que sean considerados por la 
administración como de utilidad pública. 
 
Que la ley 388 de 1997 reformatoria del artículo 10 de 
la ley 9 de 1989, en el literale) del artículo 58, 
sobre los motivos de utilidad pública, señala que se 
podrá declarar de utilidad pública para adquirir un 
inmueble cuando se destine para los siguientes fines: “ 
e) Ejecución de Programas y proyectos de 
infraestructura  vial y sistemas de transporte masivo”. 
 
Que el artículo 11 de la ley 9 de 1989, modificado por 
el artículo 59 de la ley 388 de 1997, estableció que 
además de lo dispuesto en otras leyes vigentes, la 
nación, las entidades territoriales, las áreas 
metropolitanas y asociaciones de municipios podrán 
adquirir por enajenación voluntaria o decretar la 
expropiación de inmuebles para desarrollar las 
actividades previstas en el artículo 10 de la ley 9 de 
1989. 
 
Que en atención al carácter inaplazable del proyecto 
por los antecedentes ya señalados, se debe entrar a 
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declarar la urgencia para la adquisición de los predios 
por vía de expropiación vía administrativa, en el 
evento de fracasar la enajenación voluntaria. 
 
Que el artículo 63 de la ley 388 de 1997, consideró que 
existen motivos de utilidad pública e interés social 
para expropiar por vía administrativa el derecho de 
propiedad y los demás derechos reales sobre terrenos e 
inmuebles, cuando conforme a las reglas señaladas en la 
presente ley, la respectiva autoridad administrativa 
competente, considere que existen especiales 
condiciones de urgencia, siempre y cuando la finalidad 
corresponda a las señaladas en las letras a), b), c), 
d), e), h), j), k), l), y m), del artículo 58 de la 
presente ley. 
 
Que el numeral 2) del artículo 65 de la ley 388 de 1997  
señala como uno de los criterios para la declaratoria 
de urgencia  de acuerdo con la naturaleza de los 
motivos de utilidad pública o interés social el 
carácter inaplazable de las soluciones que se deben 
ofrecer con ayuda del instrumento expropiatorio, 
criterio aplicable a la obra que se pretende construir 
y que constituye una solución al problema vial de la 
ciudad.  
 
Que en los términos del artículo 64 de la citada ley, 
“Las condiciones de urgencia que autorizan la 
expropiación vía administrativa serán declaradas por la 
instancia o autoridad competente, según lo determine el 
Concejo Municipal o Distrital, o la junta 
metropolitana, según sea el caso mediante acuerdo. Esta 
instancia tendrá la competencia general para todos los 
eventos”.  
 
La Secretaria informa a la Presidencia que han sido 
leídos los Considerandos. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar 
votación nominal para los Considerandos.  
 
VOTACION NOMINAL PARA LOS CONSIDERANDOS. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
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DIONICIO CARRERO CORREA  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA    POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA   POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ   POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay doce 
(12) votos positivos, han sido aprobados los 
Considerandos. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con 
el Preámbulo. 
PREAMBULO. 
 
El CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA En uso de las 
facultades constitucionales y legales, y en especial 
las consagradas en el artículo 313 (3) de la 
Constitución Política y las leyes 9 de 1989 y 388 de 
1997, y 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
leído el Preámbulo. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar 
votación nominal para el Preámbulo. 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL PREAMBULO. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA    POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA   POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ   POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ   POSITIVO 
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JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay catorce 
(14) votos positivos, ha sido aprobado el Preámbulo. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con 
el Título. 
 
TITULO. 
 
PROYECTO DE ACUERDO No. 034 DEL 07 DE MAYO  DEL 2010 

                                                         
“Por medio del cual se faculta al señor Alcalde de 
Bucaramanga para que declare por motivos de utilidad 
pública e interés social la adquisición de los predios 
necesarios para la construcción de los  
Intercambiadores viales ubicados en la Calle 93 
Transversal Oriental, Avenida Quebradaseca con Carrera 
15 y Avenida Quebradaseca con carrera 27”,  así como 
también la existencia de especiales condiciones de 
urgencia que autorizan la expropiación. 
La Secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
leído el Título. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar 
votación nominal para el Título. 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL TITULO. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA    POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA   POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ   POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ   POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
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NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay catorce 
(14) votos positivos, ha sido aprobado el Título del 
Proyecto de Acuerdo. 
 
La Presidencia informa que aprobado el Título entonces 
Honorables Concejales que el Proyecto de Acuerdo pase a 
sanción del Despacho del Señor Alcalde, votación 
nominal. 
 
VOTACION NOMINAL PARA LLEVAR EL PROYECTO AL SEÑOR 
ALCALDE A SANCION.  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA    POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA   POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ   POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ   POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay catorce 
(14) votos positivos, para llevar el Proyecto a sanción 
del Señor Alcalde. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con 
el Orden del Día. 
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que no hay 
comunicaciones. 
 
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
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La Secretaria informa a la Presidencia que no hay 
Proposiciones ni asuntos varios sobre la Mesa de la 
Secretaria. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que el orden del 
día se ha agotado. 
 
La Presidencia levanta la sesión siendo las cinco y 
treinta y cinco de la tarde (5:35 P.M.), y se cita para 
mañana 21 de Mayo a las once de la mañana (11:00 A.M.) 
del dos mil diez (2010) 
 
Para constancia se firma para su aprobación en 
plenaria. 
 
 
 
 
 
 
 
La Presidenta, 

CAROLINA MORENO RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
  

La Secretaria General, 
   NUBIA SUÁREZ RANGEL 

 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborada por: Eliana Gómez Sierra,  

Mayra Julieth Gamboa  
 Laudit Camargo. 
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